
A la cárcel asaltante 
que realizó tres atracos 

en una misma noche

@pinguinodiarioEl Tiempo: Punta Arenas - Despejado - Mínima 5º - Máxima 16º diarioelpinguino @elpinguinomultimedia Pingüino Multimedia

EDITORIAL: A dos semanas del balotaje: Magallanes decide su rumbo (Página 8)
OPINIÓN: Pedro Fecci: “Lo que debe saber sobre la normativa en la emisión de facturas y guías de despacho”/Marisol López: “Run Colors” Porvenir: una fiesta saludable para todos y todas”

Valeska Naranjo: “Educar en tiempos de FoMO (Fear of Missing Out): hacia un aprendizaje más humano” (Página 9)

El sujeto que actuaba -en las calles de Punta Arenas- premunido de un arma blanca, fue detenido y formalizado. Un menor ●●

también quedó a disposición de la justicia en calidad de coautor. (Página 2)

Niños le cantan a la Navidad en
encuentro de villancicos de Insafa

Dos sujetos enviados
a prisión preventiva 
por traficar cocaína

India dio luz verde 
a la importación de 
lana magallánica 

6.437 personas: 
desempleo subió
6,1% en la región

Punta Arenas se 
une para ayudar a 
víctimas de incendio 

tendencia al alza

UNa MADRE Y SU HIJAEN PUNTA ARENAS

APERTURA DE MERCADO

(Página 6)

(Página 5)

(Página 16)

(Página 4)

(Página 12)

ce
d

id
a

lg
t

ce
d

id
a

(Página 15)

Residentes de Vida Austral salieron a la calle 
por “promesas incumplidas” del Gobierno

RECURSO DE PROTECCIóN Y CARTA AL PRESIDENTE

Año XVIII, N° 6.589 Punta Arenas, sábado 29 de noviembre de 2025

Canal 30 señal cable         61 2 292900     Pingüino Radio 95.3 FM / 590 AM +569 58575527Radio     www.elpinguino.com

Biministro Álvaro García: “Esta industria 
es un gran pilar de desarrollo para 

Magallanes y para todo Chile; aquí 
estamos construyendo futuro y 

abriendo oportunidades”.

Ante la inacción del
Gobierno chileno: Perú 
anuncia propuesta para 
“comité binacional de 
cooperación migratoria”

Se inauguró la 3ª Feria Educativa de H2V en Magallanes ESPERAN RESPUESTA

(Página 13) (Páginas 36 y 38)

CUPÓN DIGITAL 
EN PÁGINA 45



Policial2  sábado 29 de noviembre de 2025, Punta Arenas

Policial
policial@elpinguino.com

Adulto queda en prisión preventiva 
por robos con intimidación

Actuaba premunido de arma blanca junto a un menor

Gracias a cámaras y testimonios de víctimas, Carabineros detuvo a un sujeto por los hechos del 25 de octubre. Fue ●●
formalizado por robo con intimidación. El menor de edad involucrado fue capturado y será formalizado este sábado.

En la cárcel de Punta Arenas quedó el imputado, 
bajo la cautelar de prisión preventiva.

Tras intensas diligen-
cias investigativas 
lideradas por la 
Fiscalía Local y 

ejecutadas por la Sección 
OS-9 de Carabineros, uno 
de los presuntos autores de 
una serie de robos con in-
timidación ocurridos en la 
ciudad fue formalizado y 
enviado a prisión preventiva. 
El coautor de los delitos, un 
menor de edad, fue detenido 
posteriormente y pasará a 
control de detención en las 
próximas horas.

El imputado, identifi-
cado como Benjamín Arias 
Miranda, pasó a control de 
detención durante la jornada 
de ayer. La Fiscalía formalizó 
al sujeto por su participación 
en el delito de robo con in-

Se solicitaron las respecti-
vas órdenes. El día de hoy 
(ayer) pasó a control uno de 
ellos, que fue formalizado 
por estos delitos, del cual se 
decretó su prisión preventiva 
con un plazo de investigación 
de 60 días”.

Coautor menor de edad
En paralelo, se logró la 

detención del segundo sujeto 
involucrado, quien correspon-
de a un menor de edad. La 
orden de detención contra el 
adolescente había sido soli-
citada por la Fiscalía tras la 
identificación realizada por 
el OS-9 de Carabineros.

La fiscal Irribarra confir-
mó que el menor se encuentra 
actualmente detenido y será 
presentado ante el tribunal 
para su formalización en las 
próximas horas.

Según fuentes extra-
oficiales, el menor de edad 
contaría con antecedentes 
penales previos. Su forma-

Una inusual y peligrosa situación se 
vivió durante la tarde de este viernes en 
la Ruta Internacional CH-255, que co-
necta Punta Arenas con Río Gallegos. 
Conductores y transportistas reportaron 
la presencia de una persona completa-
mente desnuda que deambulaba por la 
vía, poniendo en grave riesgo tanto su 
vida como la seguridad del tránsito.

Las imágenes y videos del hom-
bre desnudo, intentando hacer detener 
a los vehículos, rápidamente se vira-
lizaron a través de redes sociales. La 
preocupación se centró en la peligro-
sidad del actuar del sujeto en una ruta 
de alta velocidad.

Alerta radial 
El incidente se concentró en el 

tramo que cruza la Comuna de San 
Gregorio. Conductores de camiones 
que transitaban por la zona fueron los 
primeros en alertar sobre el riesgoso 

comportamiento.
Según se reportó, los transportistas 

comenzaron a utilizar sus comunicacio-
nes radiales (o “pasándose el dato”) para 
advertir a sus colegas y a otros conduc-
tores que se aproximaban. El objetivo 
principal de estas alertas era prevenir 
un accidente fatal, asegurándose de 
que nadie atropellara accidentalmen-
te a esta persona.

Fuentes en el lugar indicaron que 
el hombre desnudo no medía las con-
secuencias de su actuar, generando 
maniobras evasivas por parte de los 
conductores para esquivarlo.

Hasta el cierre de esta edición, se 
espera que las autoridades, presumi-
blemente personal de Carabineros de 
la tenencia más cercana, hayan toma-
do conocimiento de la situación para 
lograr la contención del sujeto y res-
tablecer la seguridad en la transitada 
ruta internacional.

Hombre desnudo puso en riesgo su 
integridad y la de conductores en la ruta

Camino a Río Gallegos

lización se realizará ante el 
Juzgado de Garantía, donde 
la Fiscalía buscará estable-
cer las medidas cautelares 

adecuadas a su condición 
de menor, debido a la gra-
vedad del delito de robo con 
intimidación.

timidación, un hecho que se 
remonta al pasado 25 de oc-
tubre de este año y que afectó 
a múltiples víctimas en ho-
rarios sucesivos.

Según los antecedentes 
expuestos ante el Juzgado de 
Garantía de Punta Arenas, 
Arias Miranda y el menor, 
premunidos de armas blan-
cas (cuchillo), procedieron 
a intimidar a tres víctimas 
para sustraer diversas espe-
cies, incluyendo audífonos y 
dinero en efectivo.

El tribunal, acogiendo la 
solicitud de la Fiscalía, de-
cretó la medida cautelar de 
prisión preventiva para el 
imputado, considerándolo 
un peligro para la seguridad 
de la sociedad. Se estableció 
un plazo de investigación de 
60 días.

La fiscal Johana Irribarra 
entregó detalles a la prensa 
sobre el proceso judicial y 
el trabajo investigativo que 
permitió la captura: “El día 

de hoy (ayer) pasó a control 
de detención uno de los dos 
sujetos por los cuales se so-
licitó orden de detención el 
día de ayer al tribunal de 
Garantía de Punta Arenas, por 
el delito de robo con intimi-
dación. Estos delitos fueron 
cometidos el día 25 de octu-
bre de este año, donde estos 
dos sujetos, premunidos de 
armas blancas, esto es cuchi-
llo, procedieron a intimidar 
a tres víctimas en horarios 
sucesivos y robarles distin-
tas especies, entre ellas unos 
audífonos y también dinero 
en efectivo”.

Asimismo, la fiscal des-
tacó la labor policial para 
dar con la identidad de los 
responsables:

“Producto de estos an-
tecedentes, del trabajo del 
OS-9 de Carabineros, que 
tiene relación con revisión 
de cámaras, declaración de 
víctimas, logramos iden-
tificar a estos dos sujetos. 

w
*Fotos referenciales. Estos productos son exhibidos en nuestra sala de ventas con sus respectivos valores.
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Un accidente de tránsito que in-
volucró a tres vehículos se registró 
durante la mañana de este viernes 
en la calle Claudio Bustos, sector 
norte de Punta Arenas. El sinies-
tro, catalogado como una colisión 
por alcance, dejó un saldo de dos 
personas con lesiones leves y causó 
importantes daños materiales.

La emergencia se desató cuando 
tres automóviles impactaron consecuti-
vamente, interrumpiendo parcialmente 
el f lujo vehicular en una de las arte-
rias principales del sector.

Asistencia médica y legal
Tras el aviso, se solicitó la con-

currencia de personal del SAMU, 
quienes acudieron rápidamente al 
lugar para atender a los afectados. 

Los funcionarios de salud brinda-
ron asistencia a dos personas que 
presentaban dolencias a causa del 
impacto. Ambas fueron traslada-
das a un centro asistencial de la 
ciudad para recibir la atención mé-
dica respectiva.

Afortunadamente, tras la evalua-
ción preliminar, se pudo descartar 
que las lesiones de los afectados 
fueran de carácter grave, aunque 
requirieron de atención hospitala-
ria para constatar su estado.

Simultáneamente, personal de 
Carabineros de Chile se constituyó 
en el sitio del suceso para adoptar el 
procedimiento de rigor. Los agentes 
realizaron las pericias iniciales para 
determinar la dinámica del accidente 
y establecieron las responsabilidades 

correspondientes.
El accidente generó cuantiosos 

daños en los tres vehículos involu-
crados, que requirieron ser retirados 
del lugar con asistencia.

Debido a las labores de emergencia 
y las pericias policiales, el tránsito en 
calle Claudio Bustos se vio parcial-
mente interrumpido durante varias 
horas de la mañana, quedando úni-
camente una vía habilitada para la 
circulación de vehículos, lo que ge-
neró congestión en el sector.

Como resultado del procedimien-
to, los tres conductores involucrados 
quedaron citados para comparecer 
ante el Juzgado de Policía Local, 
donde deberán responder por el 
accidente de tránsito y los daños 
generados.

Dos lesionados dejó colisión por alcance en calle Claudio Bustos
Atendidos por SAMU

Desbaratan tráfico de cocaína en Punta 
Arenas: dos jóvenes a prisión preventiva

OS-7 de Carabineros incautó droga, dinero y vehículos

La Fiscalía formalizó a los imputados, de 20 y 24 años, por el delito de tráfico. La audiencia se realizó bajo reserva por ●●
diligencias pendientes, pero se confirmó que el tribunal acogió la prisión preventiva.

A puertas cerradas y con la restricción de entregar 
nombres se realizó la audiencia en el Juzgado de 
Garantía de Punta Arenas.
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durante la jornada del vier-
nes, como autores del delito 
de tráfico de drogas.

Las diligencias in-
vestigativas del OS-7 de 
Carabineros permitieron 
no sólo la detención de los 
sujetos, sino también un alla-
namiento a sus domicilios. 
En la operación, se incau-
taron cerca de 350 gramos 
de clorhidrato de cocaína, 
además de una cifra supe-
rior a los dos millones de 
pesos en efectivo.

La Fiscalía indicó que 
los sujetos habrían montado 
un negocio de comerciali-
zación de drogas pese a su 
corta edad, utilizando in-
cluso dos vehículos de alta 
gama -que fueron incauta-
dos- para ocultar y distribuir 
la sustancia ilícita.

Reserva del caso y prisión 
preventiva

Debido a que la Fiscalía 
continúa desarrollando 
diligencias en torno a la in-
vestigación, se solicitó la 
reserva del caso, petición que 
fue acogida por el Juzgado 
de Garantía. Por esta razón, 
la audiencia de formaliza-
ción se realizó a puertas 
cerradas.

A pesar de la reserva, 
se pudo confirmar que la 
Fiscalía solicitó la medida 
cautelar más gravosa con-
tra los imputados.

El f iscal Sebast ián 
González se refirió a las 
detenciones y a la medida 
cautelar aplicada:

“El día de hoy se celebró 
una audiencia de control de 
detención y formalización 

En una acción coordi-
nada entre el OS-7 
de Carabineros y 
la Fiscalía Local, 

dos sujetos adultos fueron 
formalizados y enviados a 
prisión preventiva tras ser 
detenidos con clorhidrato 
de cocaína, el cual, según 
los antecedentes, comercia-
lizaban utilizando vehículos 
de alta gama.

Los imputados, de 20 
y 24 años respectivamente 
pasaron a la audiencia de 
control de detención y for-
malización en el Juzgado de 
Garantía de Punta Arenas 

de dos sujetos que el día de 
ayer fueron detenidos por 
funcionarios del OS-7 de 
Carabineros por un delito 
de tráfico de drogas. Estas 
personas fueron encontra-
das manteniendo cerca de 
350 gramos de clorhidrato de 
cocaína y, además, tras ingre-
sar a los domicilios de estas 
personas, se incautaron dos 
vehículos donde mantenían 
ocultas esta sustancia”.

Agregó que “estas per-
sonas fueron controladas y 
formalizadas el día de hoy, 
se solicitó la prisión preven-
tiva, medida cautelar que 
fue acogida por parte del 
tribunal”.

Finalmente, ambos im-
putados fueron enviados a 
la cárcel de Punta Arenas en 
calidad de imputados.
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Punta Arenas se une para ayudar a 
víctimas de incendio sin red de apoyo

Vivienda quedó destruida en calle Ignacio Carrera Pinto

Las afectadas son de nacionalidad ecuatoriana y perdieron todas sus pertenencias. Se facilita número de contacto a la ●●
comunidad para coordinar la entrega de ropa y otros enseres.

El fuego se desató la noche del jueves en calle Ignacio Carrera Pinto y movilizó 
a tres unidades de Bomberos. 
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Voracidad del fuego y alerta 
en el sector

El siniestro se desató cer-
ca de la medianoche en la 
casa interior. Tres compañías 
del Cuerpo de Bomberos de 
Punta Arenas se trasladaron 
de inmediato al lugar, pero 
a su llegada la estructura ya 
se encontraba completamen-
te comprometida.

La intensidad del fuego 
amenazó con propagarse a 
la vivienda principal colin-
dante, por lo que la principal 
labor de los voluntarios se 
centró en controlar y evitar 
que las llamas saltaran a otros 
inmuebles. Pese al esfuerzo, 
la casa de la arrendataria re-
sultó con pérdida total.

Intoxicación y ayuda 
inmediata

Durante las labores de 
extinción, la hija de la arren-
dataria, identificada como 
Azucena Sánchez, presentó 
signos de intoxicación por 

inhalación de humo, por lo 
que fue necesaria la asisten-
cia de una ambulancia del 
SAMU. Afortunadamente, 
fue atendida y estabiliza-
da, descartándose lesiones 
graves.

Se conoció que la mujer 
y su hija son de nacionalidad 
ecuatoriana y se encuentran 
en la ciudad sin una red de 
apoyo familiar que pueda 
socorrerlas en esta difícil 
situación.

Ante la emergencia so-
cial, la Municipalidad de 
Punta Arenas, a través de 
la Dirección de Desarrollo 
Comunitario (Dideco), 
ofreció una primera ayu-
da consistente en el pago 
de tres días de arriendo en 
un hostal, proporcionan-
do un techo temporal a las 
afectadas.

De manera paralela, la 
comunidad puntarenense se 
ha organizado rápidamente 
a través de redes sociales 

Un violento in-
cendio consumió 
por completo 
una vivienda 

interior ubicada en calle 
Ignacio Carrera Pinto 
N° 1303 durante la no-
che del jueves, dejando 
a una mujer y a su hija, 
ambas de nacionalidad 
ecuatoriana, sin hogar 
ni pertenencias.

La rápida propagación 
de las llamas impidió que 
los equipos de emergencia 
pudieran salvar algo del 
inmueble, lo que movili-
zó a la comunidad y a la 
Dirección de Desarrollo 
Comunitario (Dideco) de 
la Municipalidad de Punta 
Arenas en ayuda de las 
damnificadas.

PÁGINA WEB

para canalizar la ayuda ma-
terial. Las mujeres necesitan 
urgentemente ropa tras per-
derlo todo.

Para quienes deseen co-
laborar se ha facilitado el 
siguiente número de contacto 

para coordinar la entrega de 
ayuda: +56987862860.

Peritajes pendientes
Respecto de las causas del 

incendio, el Departamento de 
Investigación de Incendios 

del Cuerpo de Bomberos de 
Punta Arenas se encuentra 
realizando los peritajes co-
rrespondientes. Hasta el cierre 
de esta edición, aún no existe 
claridad sobre cómo se ori-
ginó el voraz siniestro.

https://www.elpinguino.com/noticia/2025/11/27/incendio-destruye-estructura-interior-en-sector-ignacio-carrera-pinto-con-caupolican
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Desempleo sube a 6,1% en Magallanes 
pese al alza de personas ocupadas

Desocupados llegaron a los 6.437

El mercado laboral magallánico muestra señales mixtas: más empleo en salud y comercio, pero un alza significativa de ●●
desocupados que presionó la tasa de desempleo.

El INE reportó un fuerte incremento de personas buscando empleo, lo 
que elevó la desocupación regional a su nivel más alto del año pese al leve 
aumento de ocupados.

con 838 personas más traba-
jando en comparación con un 
año atrás. Este avance fue im-
pulsado especialmente por las 
mujeres, cuya ocupación au-
mentó 3,8%. 

En términos sectoriales, 
el mayor dinamismo se ob-
servó en actividades de salud, 
que registraron un inusual in-
cremento de 94,7%. También 
destacaron comercio, con un 
alza de 22,2%, y construcción, 
que creció 12,9%. En contraste, 
varios sectores retrocedieron 
con fuerza, entre ellos admi-
nistración pública (-18,3%), 
enseñanza (-19,6%) e industria 
manufacturera (-12,9%), lo que 
evidencia un escenario hetero-
géneo dentro de la estructura 
productiva regional.

El boletín muestra además 
que el crecimiento del empleo 
se sostuvo principalmente en 
los asalariados formales, con 
un aumento de 7,9% en doce 
meses. Esta tendencia es posi-
tiva, considerando que se trata 
de empleos con mayor estabi-
lidad y protección social. Sin 
embargo, el panorama se con-
trapone con la fuerte caída de 
los trabajadores por cuenta pro-
pia, cuyo número disminuyó 
26,4%. Este segmento, histó-
ricamente más vulnerable, es 
uno de los más afectados por la 
desaceleración en ciertos sec-
tores y por los cambios en la 
estructura laboral local.

Baja la informalidad
Un aspecto favorable del 

informe es la reducción de la 
informalidad. La tasa de ocu-
pación informal se ubicó en 
20,4%, lo que implica una caí-
da de 3,1 puntos porcentuales 
respecto al año anterior. En 
términos absolutos, los ocupa-
dos informales disminuyeron 
12,4%, una baja influida es-

pecialmente por los hombres, 
cuya informalidad retrocedió 
20,8%. Este comportamiento 
sugiere un proceso de mayor 
formalización del empleo en 
la región, aunque aún persis-
te un porcentaje relevante de 
trabajadores sin contrato o sin 
protección laboral plena.

En materia de participación 
laboral, la región registró una 
tasa de 68,1%, superior en un 
punto porcentual a la del año 
pasado. En cambio, la tasa de 
ocupación se mantuvo estable 
en 64,0%. Las horas trabaja-
das mostraron una disminución 
general: el promedio semanal 
llegó a 36 horas, lo que repre-
senta una caída de 1,6%. Los 
hombres trabajaron en prome-
dio 38,2 horas y las mujeres 
33,1. A esto se suma el aumen-
to del trabajo a tiempo parcial 
involuntario, que subió 21,3%, 
reflejando que más personas 
desean trabajar más horas pero 
no encuentran oportunidades 
para hacerlo, un indicador clá-
sico de empleos menos estables 
o de menor calidad.

A nivel provincial, el pano-
rama es similar. En la Provincia 
de Magallanes, la tasa de des-
ocupación llegó a 6,5%, con una 
ocupación de 62,8% y una par-
ticipación laboral que alcanzó 
67,2%. En total, 77.406 perso-
nas se encuentran trabajando 
en este territorio, según las ci-
fras publicadas.

La Región de Magallanes 
cerró el trimestre mó-
vil agosto-octubre 
2025 con un aumento 

en la tasa de desocupación, que 
escaló desde 4,7% a 6,1% en 
comparación con igual período 
del año anterior. Esto representa 
un alza significativa de 1,4 
puntos porcentuales y marca 
uno de los niveles más altos de 
los últimos doce meses. 

De acuerdo con el boletín 
laboral del INE, este incremen-
to responde principalmente a 
que la fuerza de trabajo creció 
2,4%, cifra mayor al aumento 
de apenas 0,9% en el número 
de ocupados. La diferencia en-
tre ambas variables generó un 
desajuste que presionó al mer-
cado laboral y elevó el índice 
de desempleo.

El informe también deta-
lla que el número de personas 
desocupadas alcanzó a 6.437, 
lo que representa un incremen-
to interanual de 34,6%. Este 
fuerte salto confirma que más 
habitantes de Magallanes es-
tán saliendo a buscar empleo, 
pero no todos están logran-
do insertarse en el mercado 
laboral. 

A nivel de género, la brecha 
se amplió: mientras el desem-
pleo masculino llegó a 4,3%, el 
femenino se elevó a 8,6%, evi-
denciando una mayor dificultad 
para las mujeres a la hora de 
acceder a un puesto de traba-
jo. En ambos casos, el aumento 
se explica porque la cantidad 
de personas que ingresaron a 
la búsqueda laboral superó al 
número de empleos creados 
durante el período.

Pese al aumento del des-
empleo, el número total de 
ocupados creció levemente, 

crecieron los desocupados 
en Magallanes en un año, 
un salto que explica gran 
parte del aumento de la 
tasa de desempleo regio-
nal, que llegó a 6,1%.

34,6por ciento

En conclusión, el informe laboral del 
INE evidencia un escenario mixto para 
Magallanes. Por un lado, crece el desem-
pleo debido al fuerte aumento de personas 
buscando trabajo, lo que tensiona la capa-
cidad del mercado laboral para absorber 
a quienes desean incorporarse. Por otro, 
el número de ocupados también aumen-
ta, especialmente en sectores como salud, 
comercio y construcción, mientras cae la 
informalidad, lo que podría interpretarse 

como una señal de mejora en la calidad 
del empleo. 
Sin embargo, la subutilización laboral 
-que incluye trabajo parcial involunta-
rio y personas disponibles para trabajar 
más horas- sigue al alza, revelando que, 
aunque la región está en un proceso de 
expansión laboral, aún no logra res-
ponder plenamente a las expectativas y 
necesidades de quienes buscan mejores 
oportunidades.

Un escenario mixto
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UCSC impulsará formación 
especializada para industria del 
Hidrógeno Verde en Magallanes

Universidad Católica de la Santísima Concepción

El proyecto incluirá diagnóstico de brechas, 
renovación curricular y capacitación docente.La Región de Magallanes 

-territorio clave para 
el desarrollo del hi-
drógeno verde (H2V) 

en Chile- contará con un nuevo 
impulso formativo destinado 
a preparar capital humano es-
pecializado para la transición 
energética. La Universidad 
Católica de la Santísima 
Concepción (UCSC), a través 
de su Dirección de Formación 
Continua y Servicios y del 
Centro de Energía, iniciará un 
completo programa de consul-
toría que permitirá fortalecer 
la oferta técnico-profesional 
del Centro de Formación 
Técnica Estatal (CFT) de 
Magallanes.

La iniciativa, que se exten-
derá por cinco meses, apunta 
a entregar un “Diagnóstico, 
Diseño y Desarrollo de un 
Modelo Formativo y de 
Articulación de Trayectoria 
Formativo-Laboral para la 
Industr ia del Hidrógeno 
Renovable”, considerando 
las necesidades reales del sec-
tor y las brechas de formación 
detectadas en la región.

El proyecto contempla 
cuatro líneas principales: 
diagnóstico de brechas y ne-
cesidades formativas; diseño 
de una malla curricular reno-
vada; elaboración de recursos 
pedagógicos; y

formación de docentes para 
el CFT de Magallanes.

Según explicó el director 
del programa, Dr. Eduardo 
Espinosa, este trabajo permi-
tirá actualizar cuatro carreras 
técnicas, comenzando por es-
pecialidades fundamentales 
para la operación de proyec-
tos de hidrógeno verde.

“Este proyecto entregará 
el diseño y actualización cu-
rricular de cuatro carreras de 
nivel técnico superior. Primero, 
focalizado en electricistas, bus-
cando certificación SEC, que es 
una de las falencias presentes 
en la zona. Segundo, permitirá 
la renovación curricular de la 
carrera Técnico en Mantención 
de Sistemas Acuícolas, nece-
sario para la operación de la 
planta de hidrógeno verde. Por 
último, proponer dos carre-
ras nuevas que derivarán de 
las necesidades de la indus-
tria”, señaló.

El objetivo es que la for-
mación técnico-profesional 
responda a los requerimientos 
de un sector productivo en rá-
pida expansión, con pertinencia 
territorial y con capacidades 

reales para operar tecnologías 
de energías limpias.

La apuesta formativa se ali-
nea con la Estrategia Climática 
de Largo Plazo 2050, que busca 
que Chile alcance la neutrali-
dad de emisiones. En esa hoja 
de ruta, el hidrógeno verde es 
uno de los pilares para descar-
bonizar el sector energético 
y avanzar hacia una econo-
mía circular. Sin embargo, la 
implementación de plantas, 
operación de electrolizadores, 
mantención de sistemas y con-
trol de procesos exige capital 
humano altamente calificado, 
uno de los principales desafíos 
identificados por el sector pú-
blico y privado.

Pertinencia territorial 
y articulación 
público-privada

Espinosa enfatizó que 
la expansión de la industria 
solo será sostenible con una 
formación ajustada al terri-
torio. “Lo que nosotros como 
UCSC buscamos hacer es dar-
le pertinencia territorial a la 
formación de profesionales, 
en este caso de Magallanes. 
Por eso es tan importante la 
articulación privada, pública 
y académica”.

El estudio es financiado 
por la Agencia Española de 
Cooperación Internacional 
para el Desarrollo (Aecid) 
y cuenta con la participa-
ción activa del Ministerio de 
Energía, que supervisará el 
cumplimiento de los objeti-
vos propuestos.

Para el Seremi de Energía 
de Magallanes, Sergio Cuitiño, 
el proyecto representa un avan-
ce estratégico: “La iniciativa 
forma parte de los compro-
misos del Plan de Acción de 
Hidrógeno Verde del Gobierno 
del Presidente Gabriel Boric, 
entre los cuales destacan las 
medidas tendientes a capa-
citar y fortalecer el capital 
humano”.

El seremi destacó además 
el trabajo de la UCSC para 
conocer en terreno las instala-
ciones del CFT Magallanes, lo 
que permitirá ampliar y actua-
lizar la oferta académica, con 
foco en el sector energético y 
en la industria del hidrógeno 
y sus derivados.

Demanda de miles de 
técnicos y profesionales

S e g ú n  e s t u d io s  d e 
la Sociedad Alemana de 
Cooperación Internacional 
(GIZ), sólo en operación y 
mantención de instalaciones 
de hidrógeno verde se reque-

rirán 41,7 trabajadores por 
cada 100 MW instalados. El 
crecimiento proyectado para 
Magallanes implica que la 

demanda por técnicos y profe-
sionales aumentará de manera 
acelerada durante la próxima 
década.

Se realizará una consultoría para el “Diagnóstico, Diseño y Desarrollo de Modelo ●●
Formativo y de Articulación de Trayectoria Formativo-Laboral para la Industria del 
Hidrógeno Renovable” en el Centro de Formación Técnica Estatal (CFT).

Alejandro Salazar Carrera
asalazar@elpinguino.com
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Señor Director:
En Chile, el sistema de votación tradicional ha 

demostrado ser confiable y ha permitido sostener 
procesos electorales seguros y ordenados. Sin em-
bargo, existen situaciones, como la de trabajadores 
en turnos extensos, personas con movilidad redu-
cida o quienes viven en zonas aisladas, en las que 
participar presencialmente se vuelve un desafío. 
Es en estos casos donde surge la pregunta ¿po-
demos avanzar hacia un modelo complementario 
que incorpore herramientas electrónicas?

La tecnología para ello existe y se utiliza con 
éxito tanto dentro como fuera de Chile. Sin ir más 
lejos, en EVoting hemos contribuido con el desa-
rrollo de más de 3 mil votaciones en diferentes 
partes del mundo, con aplicaciones que van des-
de votaciones sindicales hasta masivas consultas 
ciudadanas. Estos procesos han demostrado que 
es posible ofrecer mecanismos ágiles, seguros y 
transparentes, capaces de ampliar la participación 
y facilitar la toma de decisiones colectivas.

Las experiencias internacionales también 
muestran caminos ya recorridos. Estonia, por 
ejemplo, ha consolidado el voto electrónico como 
parte de su cultura cívica, permitiendo emitir su-
fragios de forma remota con altos estándares de 
seguridad. Estos casos evidencian que la adop-
ción de nuevas tecnologías no es solo un desafío 
técnico, sino también cultural.

Además, existe un potencial logístico signi-
ficativo. La digitalización puede reducir costos 
operativos, simplificar la organización de los 
procesos y agilizar la entrega de resultados. Pero, 
más importante aún, puede mejorar la accesi-
bilidad, permitiendo que más personas ejerzan 
su derecho a voto sin barreras geográficas o de 
movilidad.

Por supuesto, cualquier avance en esta materia 
requiere reflexión, inversión y garantías sólidas 
de seguridad. Pero la experiencia acumulada y 
los casos de éxito muestran que es posible mo-
dernizar la participación ciudadana sin renunciar 
a la confianza que la ciudadanía deposita en el 
actual sistema.

La pregunta, entonces, no es si debemos re-
emplazar lo que ya funciona, sino si estamos 
dispuestos a sumar herramientas que amplíen las 
oportunidades de participación. ¿Estamos prepa-
rados culturalmente para un cambio así?

Felipe Lorca, 
Gerente General de EVoting

Señor Director:
La Organización Demócrata Cristiana 

Americana suspendió a la DC chilena por “res-
paldar la candidatura del PC”.

En esa línea, Eduardo Frei Ruiz-Tagle apoyó 
la candidatura contraria al proyecto comunista.

Acto seguido, es catalogado como traidor de 
principios por parte de la DC chilena.

Quizás Frei no traicionó a la DC, tal vez la 
DC se traicionó a si misma.

Cristóbal Quiroz N.

Señor Director:
Aunque ambos candidatos mencionan segu-

ridad y reactivación económica, sigue faltando un 
abordaje integral a los desafíos del comercio formal, 
sector clave para la competitividad, el empleo y la 
recaudación. Persisten problemas como la lentitud 
en la permisología, el avance del comercio informal 
-incluido el digital, que alcanzó US$292 millones el 
último trimestre- y la ausencia de medidas operati-
vas para fortalecer los barrios comerciales.

Valoramos la disposición de los comandos a 
recoger inquietudes del sector, pero se requieren 
definiciones específicas: cómo agilizarán permisos 
que retrasan aperturas y proyectos; qué mecanis-
mos impulsarán para enfrentar la informalidad en 
canales digitales, que ya representa un 8,6% de las 
transacciones online; y cómo se financiarán accio-
nes que permitan continuidad operativa y mayor 
protección en los entornos comerciales.

Proponemos avanzar en la fiscalización soste-
nida del comercio informal, con metas verificables 
y coordinación formal entre municipios, SII y 
Carabineros. En el ámbito digital, consideramos 
prioritario un registro obligatorio de vendedores en 
plataformas, con validación de identidad, trazabi-
lidad y obligaciones básicas de cumplimiento para 
nivelar la cancha frente a quienes operan al mar-
gen de la normativa.

De cara a la segunda vuelta, invitamos a ambos 
candidatos a detallar sus planes en estas materias. 
Como representantes del comercio formal, reite-
ramos nuestra disposición a aportar propuestas 
y contribuir a programas aplicables, medibles y 
sostenibles.

Andrés Bogolasky,
Presidente, AG Marcas del Retail

Señor Director:
Tras un divorcio marcado por la violencia, muchas mujeres creen haber llegado al fin de su cal-

vario. Sin embargo, lo que debiera ser el inicio de una etapa de reparación y estabilidad se convierte, 
muchas veces, en un nuevo ciclo de agresión: el de la sobrejudicialización.  

Demandas cruzadas por cuidado personal, por relación directa y regular o incluso por violencia en 
reversa transforman la vida cotidiana en una extensión del conflicto que también afectan a las actua-
les parejas, incrementando el problema y no dejar continuar procesos de vida. Los correos, llamados y 
escritos judiciales reemplazan los gritos, pero el daño emocional y económico sigue siendo profundo. 
He visto madres agotadas, angustiadas, enfrentando a abogados que tergiversan su rol y a tribunales 
que, sin advertirlo, se vuelven parte del problema.  

Resulta especialmente doloroso constatar cómo, en algunos casos, profesionales del derecho re-
producen dinámicas de violencia económica, aconsejando retener pensiones alimenticias o utilizar a 
los hijos como estrategia negociadora. Esa práctica no solo vulnera derechos fundamentales de los ni-
ños, sino que perpetúa la desigualdad que decimos combatir.  

La violencia postdivorcio existe y puede ser tan destructiva como la física. Necesitamos un sistema 
judicial con verdadera perspectiva de género, profesionales comprometidos con el bienestar de la niñez 
y mecanismos eficaces que impidan que la justicia se transforme en un nuevo campo de batalla.

Natalia Reyes Inostroza,
Abogada

Señor Director:
Cada Black Friday, miles de consumidores viven la misma experiencia kafkiana: 

promesas grandiosas que terminan en entregas tardías y productos equivocados. No 
es casualidad. Es el resultado predecible de un sistema que prioriza la venta por enci-
ma de la entrega.

Durante 2024, SERNAC registró 263 reclamos en cuatro días de Black Friday, donde 
el 26,2% correspondió a problemas de stock insuficiente y 10,2% a problemas de en-
trega. Los números confirman una realidad inquietante: las empresas han normalizado 
que prometer es gratis y cumplir es opcional.

Como consumidores, hemos desarrollado un “escepticismo logístico defensivo”. 
Compramos asumiendo que las promesas no se cumplirán. Pedimos productos con se-
manas de anticipación porque sabemos que “entrega en 48 horas” es una aspiración. 
Preferimos la empresa que entrega en tres días garantizados que la que promete 24 ho-
ras y falla.

En un mercado donde optamos por certeza sobre descuentos, la pregunta no es cuán-
to gastaste este Black Friday, sino si las empresas aprenderán que la confiabilidad es el 
único descuento que realmente importa.

Marisol López, 
Académica Instituto de Educación y Lenguaje Universidad de Las Américas

¿Es posible llegar al 
voto electrónico?

Frei - DC ¿Quién 
traicionó a quién?

Balotaje: El comercio 
formal exige 
definiciones claras

La violencia que sigue después de la separación Black Friday: Autopsia de una Promesa Rota

A dos semanas del balotaje: 
Magallanes decide su rumbo

“Una elección que redefine prioridades, 
territorios y futuro”.

A tan solo dos semanas del balota-
je presidencial del 14 de diciembre, 
Chile se encuentra ante una elec-
ción que definirá el rumbo político, 
económico y social del país para los 
próximos cuatro años. En esta en-
crucijada, la Región de Magallanes 
y de la Antártica Chilena tiene mu-
cho en juego.
Los candidatos en competencia, la co-
munista Jeannette Jara (Unidad para 
Chile) y José Antonio Kast (Partido 
Republicano), representan visiones 
contrastantes sobre el desarrollo na-
cional. Mientras Jara propone una 
profundización del rol del Estado 
en áreas como salud, educación y 
protección social, Kast plantea una 
agenda centrada en el orden público, 
la reactivación económica median-
te inversión privada y una reforma 
del aparato estatal.
Para Magallanes, región extrema y 
estratégica, los desafíos son múlti-
ples: mejorar la conectividad aérea 
y marítima, garantizar el acceso 
equitativo a servicios de salud y 
educación, fortalecer la descentra-
lización fiscal y administrativa, y 
aprovechar el potencial energético, 
científico y logístico del territorio. En 
este contexto, la ciudadanía magallá-
nica debe evaluar con atención qué 

propuestas responden mejor a sus 
necesidades y aspiraciones.
Ambos programas han abordado 
temas de interés regional, aunque 
con enfoques distintos. Kast ha he-
cho énfasis en una “emergencia 
económica” que busca reducir el 
costo de vida y dinamizar el empleo, 
mientras que Jara ha planteado 
una expansión del gasto públi-
co en infraestructura y servicios 
sociales, con foco en la equidad 
territorial. En debates recientes, 
también se han confrontado vi-
siones sobre pobreza, migración 
y vivienda.
Más allá de las encuestas, que hoy 
muestran una ventaja para Kast 
en intención de voto, el resultado 
final dependerá de la participación 
ciudadana y de la capacidad de 
ambos candidatos para convocar 
a los votantes indecisos.
Este balotaje es una oportunidad 
para que Magallanes haga oír su 
voz. No se trata sólo de elegir a 
un presidente o presidenta, sino 
de definir qué tipo de país quere-
mos construir y qué lugar ocupará 
nuestra región en ese proyecto co-
mún. La decisión está en manos de 
cada ciudadano. Y el momento de 
decidir se acerca.
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Tener una vida saludable es una aspiración 
necesaria de todas las personas desde el na-
cimiento y a lo largo de todo el curso de vida. 
Los hábitos saludables se cultivan desde la pri-
mera infancia y en todos los espacios en que 
interactuamos, ya sea al interior de la familia, 
en la escuela, en el instituto y universidades, 
en el trabajo, con las amistades, en el espacio 
público y privado. Estos hábitos consisten en 
mantener una alimentación balanceada, rea-
lizar actividad física regular, que mantenga 
activo nuestros cuerpos, la interacción con la 
naturaleza y la interacción entre las personas 
en todas las edades, son también factores pro-
tectores para nuestra salud y Elige Vivir Sano, 
tiene como propósito principal este trabajo, 
especialmente cuando Chile exhibe elevadas 
cifras de obesidad y sobrepeso.

En Magallanes no podemos ignorar que 
estamos frente a un escenario especialmente 
complejo, dado que es la región que presenta 
mayor prevalencia de malnutrición por exce-
so en personas adultas, con un 80,2%. Y entre 
niñas, niños y adolescentes la situación no es 
mejor, pues de acuerdo con el Mapa Nutricional 
de Junaeb, más de la mitad de las y los esco-
lares de la región (54,2%) viven con sobrepeso 
u obesidad.

Pese a estos indicadores preocupantes y a 
las dificultades climáticas y barreras geográ-
ficas propias del extremo austral, las cifras 
también indican que Magallanes no está entre 
las regiones con mayores niveles de sedenta-
rismo. Esta es una buena noticia que muestra 
que, aun con frío, viento y grandes distancias, 
la comunidad mantiene un nivel de actividad 
física, clave para prevenir enfermedades no 
transmisibles y mejorar la calidad de vida.

Hoy tenemos la oportunidad de promover 
los hábitos saludables en una fiesta de la acti-
vidad física en familia y en comunidad, con el 
Estrecho de Magallanes como telón de fondo, 
en la región más austral de Chile, lo que nos 
permite comunicar al país que en Porvenir y 
sus alrededores hay una comunidad ávida y 
preparada para hacer deporte y al aire libre, 
cada vez que el clima lo permita.

Promover y fortalecer estos hábitos es esen-
cial para revertir la tendencia actual y avanzar 
hacia estilos de vida más activos y saludables. 
Por eso, invitamos a todas y todos a participar 
de la Corrida “Run Colors”, que se realizará 
este domingo 30 de noviembre desde las 15:00 
horas en la Plaza de Armas de Porvenir, una 
oportunidad para compartir en familia, sumar 
minutos de movimiento y renovar el compro-
miso con una vida más sana.

“Run Colors” 
Porvenir: una 
fiesta saludable 
para todos y todas

Hace un par de semanas el Servicio de Impuestos Internos (SII) emitió la Resolución 
N°154 de fecha 05.11.2025, donde se fija nuevas exigencias sobre la emisión de las fac-
turas y guías de despacho que amparan el traslado de bienes corporales muebles, en el 
presente artículo vamos a explicar en un lenguaje simple y practico que significa para 
el día a día los negocios.

Lo primero que debemos entender es que el documento central de esta normativa 
es la guía de despacho. Es el documento oficial que debe acompañar a las mercaderías 
durante cualquier traslado, ya sea que se dirijan a un cliente, a otra de sus bodegas o 
a un servicio técnico.

Este documento es fundamental para operar correctamente y, debido a su impor-
tancia para la fiscalización, el SII ha decidido reforzar la información que debe contener. 
A continuación, desglosaremos algunas inquietudes respecto de qué cambia, cuándo y 
cómo puede prepararse para operar sin contratiempos.

La guía de despacho cumple una doble función esencial para cualquier negocio que 
mueva bienes físicos. Según la normativa, sus dos roles principales son: en primer lu-
gar para respaldar una venta, se puede utilizar cuando usted entrega los productos a su 
cliente antes de emitir la factura correspondiente, es la guía la que acredita esa entrega 
inicial; y en segundo lugar, para justificar un traslado sin venta, por lo que es un docu-
mento indispensable para amparar el movimiento de mercadería que no corresponde 
a una venta directa. Por ejemplo, al mover stock entre su local y su bodega, enviar pro-
ductos a reparación, entregarlos en consignación o despacharlos para su distribución.

Por lo tanto, es crucial entender que este documento debe ser exhibido a los fiscali-
zadores del SII si lo solicitan durante el transporte. Su correcta emisión es la prueba de 
que el traslado de sus bienes es legítimo y transparente. Debido a esta importancia, el SII 
ha decidido reforzar la información que debe contener para mejorar la trazabilidad.

La Resolución N°154 exige añadir información más detallada en cada guía de des-
pacho para permitir un seguimiento más preciso de los bienes desde su origen hasta 
su destino.

Los nuevos requisitos obligatorios que cada documento deben tener son los 
siguientes: 

- Identificación del conductor, se deberá incluir el nombre completo y la cédu-
la de identidad del chofer que realiza el transporte, además del RUT de la empresa 
transportista.

- Datos del Vehículo, es obligatorio registrar la placa patente del vehículo y del re-
molque, si aplica.

- Origen y destino específicos, se debe detallar la dirección exacta y la comuna tan-
to del punto de partida como del lugar de entrega de la mercadería.

- Motivo del traslado, se debe indicar claramente el tipo de operación. El SII ha defini-
do categorías específicas como: ventas por efectuar, consignaciones, traslados internos 
(entre sus propias bodegas), devolución de mercaderías, entre otras.

La entrada en vigencia de estos nuevos requisitos será a contar del 1° de mayo de 
2026. Este plazo tiene como objetivo dar tiempo suficiente a las empresas para que pue-
dan adaptar sus sistemas informáticos y procesos logísticos a las nuevas exigencias.

Esta exigencia aplica a todos los contribuyentes afectos al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA) que necesiten trasladar bienes corporales muebles, ya sea por una venta o por otros 
motivos que no constituyan una venta.

La Resolución N°154 establece algunas excepciones puntuales, por lo que la obliga-
ción no aplicará para los traslados de mercaderías que se documentan directamente 
con boletas, y también, para los comerciantes de ferias libres que estén acogidos a su 
régimen tributario especial.

Para ayudar a los comerciantes de nuestra región en esta transición, desde el Colegio 
de Contadores de Magallanes les ofrecemos las siguientes recomendaciones prácticas:

1. Revise su proceso de despacho: Revise el flujo de información actual. ¿En qué 
momento se asigna un conductor y un vehículo a un pedido? ¿Quién tiene esa infor-
mación? Identifique el punto exacto en su proceso donde deberá insertar la captura de 
los nuevos datos obligatorios (RUT del chofer, patente, etc.) para que la emisión de la 
guía sea fluida y sin errores.

2. Converse con su contador: Pida asesoría para asegurar que su sistema de factu-
ración ya sea propio o el gratuito del SII, esté preparado para incorporar estos nuevos 
campos obligatorios. Su contador es su mejor aliado para garantizar el cumplimien-
to normativo.

3. Capacite a su equipo: Asegúrese de que las personas encargadas de la logística, la 
bodega y la facturación conozcan estas nuevas reglas. Una buena comunicación interna 
evitará errores en la emisión de documentos a partir de Mayo de 2026.

Desde el Colegio de Contadores de Magallanes, reiteramos nuestro compromiso 
con el fortalecimiento del comercio local. Estamos a su disposición para aclarar dudas 
y apoyarlos en la adaptación a esta y otras normativas tributarias.

Lo que debe saber sobre la 
normativa en la emisión de 
facturas y guías de despacho

Pedro Fecci Gallardo, 
residente regional colegio de contadores

¿Qué ocurre cuando la necesidad de estar 
siempre conectados termina por distraernos 
del aprendizaje? Revisar el celular una y otra 
vez para no “perderse de nada” o sentir an-
siedad por quedar fuera de lo que ocurre en 
las redes se ha convertido en una costumbre 
entre jóvenes y estudiantes universitarios. 
Esta sensación afecta su concentración, bien-
estar emocional y relación con el proceso 
educativo.

Estudios recientes advierten que esta an-
siedad digital eleva los niveles de estrés y 
puede derivar en conductas adictivas vincula-
das al uso de redes sociales. En Chile, el 91% 
de los adolescentes declara conectarse todos 
o casi todos los días a internet, principalmen-
te desde el teléfono móvil (UNICEF, 2022). La 
Subsecretaría de Telecomunicaciones (2023) 
informa que más del 95% de los hogares cuen-
ta con acceso a internet, consolidando un 
escenario de hiperconectividad que impacta 
en la atención, el descanso y el rendimien-
to académico.

La investigación internacional publica-
da en Computers in Human Behavior (2022) 
demuestra que el FoMO puede ser la puerta 
de entrada al uso excesivo de redes sociales. 
Lo que comienza como una experiencia en-
tretenida puede transformarse en pérdida 
de control, descuido de responsabilidades 
académicas y comportamientos adictivos. 
Estudios globales revelan que los adoles-
centes que pasan más de siete horas diarias 
frente a las pantallas tienen más del doble 
de probabilidades de desarrollar ansiedad o 
depresión en comparación con quienes limi-
tan su uso a una hora o menos.

En el contexto chileno, algunos estudios 
confirman que el uso intensivo de redes 
sociales se asocia con menor calidad de sue-
ño, aumento de ansiedad y baja autoestima, 
factores que inciden directamente en el des-
empeño académico.

Frente a este panorama la práctica del 
mindfulness aparece como una estrategia 
clave para centrar la atención, reducir la ne-
cesidad de validación externa y reconectarse 
con las tareas académicas. En paralelo, el con-
cepto de JOMO (Joy of Missing Out) propone 
una mirada positiva a la desconexión digi-
tal, viéndola como una oportunidad para el 
bienestar y el crecimiento personal.

Educar hoy no solo implica entregar conte-
nidos, sino también acompañar a las nuevas 
generaciones a recuperar su atención, bien-
estar y sentido profundo de aprender en 
medio de un entorno saturado de estímu-
los analógicos.

Educar en tiempos 
de FoMO (Fear of 
Missing Out): hacia 
un aprendizaje 
más humano

Marisol López,  
Académica Instituto de Educación y 
Lenguaje UDLA

Valeska Naranjo Dawson,  
secretaria ejecutiva de Elige Vivir Sano

* Las opiniones escritas en estas columnas son de exclusiva responsabilidad de los autores que emiten y no representan necesariamente el pensamiento editorial de Pingüino Multimedia.
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En vigencia nuevo criterio paleontológico del 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental

Patrimonio cultural paleontológico

El auge del hidrógeno verde en Magallanes -con proyectos de escala mundial y extensas obras asociadas- convierte a ●●
esta región en una de las más afectas a la aplicación inmediata del nuevo criterio.

gico dentro de los Estudios 
y Declaraciones de Impacto 
Ambiental. Su objetivo es ho-
mogeneizar criterios técnicos, 
evitar vacíos metodológicos 
y garantizar una evaluación 
más precisa de los impactos 
sobre un tipo de patrimonio 
altamente sensible.

Este instrumento com-
plementa el capítulo 6.2 de la 
Guía de Evaluación de Impacto 
Ambiental de Monumentos 
Nacionales (SEA, 2012) y 
armoniza sus lineamien-
tos con la Guía de Informes 
Paleontológicos del Consejo 
de Monumentos Nacionales 
(2016). Además, la Dirección 
Ejecutiva del SEA actualizó 
recientemente el instructi-
vo sobre la aplicabilidad de 
guías y criterios, establecien-
do que su vigencia se inicia 
con la publicación del ex-
tracto en el Diario Oficial, lo 
que otorga certeza jurídica y 
unifica criterios entre las di-
recciones regionales.

Impacto para Magallanes
La entrada en vigencia de 

este nuevo criterio tiene un 
impacto directo en regiones 
con presencia significativa de 
sitios paleontológicos, como 
Magallanes, reconocida por 
su riqueza fósil y geológica. 
Desde formaciones jurásicas 
en Última Esperanza hasta ha-
llazgos en Tierra del Fuego y 
áreas de faenas industriales, 
la región concentra múltiples 
zonas sensibles que ahora de-
berán ser evaluadas con mayor 
detalle.

Para proyectos de gran es-
cala -incluyendo hidrógeno 
verde, parques eólicos, líneas 
de transmisión, obras viales, 
mejoramientos portuarios 
y plantas industriales- esto 
implica:

1. Mayor profundidad 
en las líneas de base: los ti-
tulares deberán presentar 
información paleontológica 
específica, con prospeccio-
nes, análisis estratigráficos, 

Este 28 de noviembre 
comenzó a regir ofi-
cialmente el “Criterio 
de evaluación en el 

SEIA: caracterización del 
componente patrimonio cul-
tural paleontológico”, tras 
su publicación en el Diario 
Oficial mediante Resolución 
Exenta. Con ello, el Sistema 
de Evaluación de Impacto 
Ambiental (SEIA) incorpora 
un estándar actualizado y uni-
forme para el tratamiento de 
hallazgos, riesgos y medidas 
de protección del patrimonio 
paleontológico en la evalua-
ción de proyectos.

La nueva normativa fue 
elaborada por el Servicio de 
Evaluación Ambiental (SEA), 
que en agosto difundió su pri-
mera edición, definiendo los 
contenidos mínimos y la me-
todología para caracterizar 
el componente paleontoló-

identificación de formaciones 
y presencia potencial de fó-
siles. Esto eleva la exigencia 
técnica en comparación con 
procesos anteriores.

2. Nuevos estándares 
metodológicos: las empre-
sas tendrán que ajustarse a 
protocolos actualizados y uni-
formes, evitando evaluaciones 
dispares entre proyectos o re-
giones. En Magallanes, donde 
la presencia fósil es frecuente, 
este punto será especialmen-
te relevante.

3. Aumento de medidas 
preventivas y de monitoreo: 
para proyectos de movimien-
to de tierra extensivo -común 
en plantas de hidrógeno verde, 
caminos de acceso y parques 
eólicos- se requerirán pla-
nes de manejo, supervisión 
paleontológica y protocolos 
de hallazgos fortuitos más 
sólidos.

4. Posible impacto en 
plazos de tramitación: un 
análisis más complejo po-

dría extender tiempos de 
preparación de estudios o 
respuestas a observaciones, 
obligando a las empresas a 

incorporar especialistas y tra-
bajo de campo más profundo 
desde las etapas tempranas 
de diseño.

Alejandro Salazar Carrera
asalazar@elpinguino.com
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India autoriza importación de lana 
magallánica y proyecta al sector hacia un 

nuevo ciclo de crecimiento

Nuevo destino comercial

Autoridades, gremios y empresas destacaron el potencial del nuevo destino comercial, que llega en medio de la ●●
búsqueda por diversificar y fortalecer la competitividad regional.

Con la apertura de este nuevo mercado, se espera dinamizar la industria de 
la lana magallánica, fortaleciendo el crecimiento del sector.

FC

El biministro de Economía 
y Energía, Álvaro García, se-
ñaló que la apertura representa 
una oportunidad estratégica 
en un escenario global domi-
nado por el crecimiento de 
India y China, y que permitirá 
revitalizar la tradición lanera 
de la región con un horizon-
te de mayor valor agregado.

Desde Agropat, su geren-
te general, Cecilia Cavada, 
detalló que hoy el 80% de 
la lana regional se exporta a 
China, pero que la empresa 
ya tiene contacto con tres im-
portadores indios interesados 
en concretar compras.

La ejecutiva destacó ade-
más el riguroso proceso de 
análisis de calidad que carac-
teriza a la producción local, 
señalando que cada lote es 
certificado en laboratorio an-
tes de ser embarcado.

El delegado presidencial, 
José Ruiz, calificó la autori-
zación sanitaria emitida por 
India como un impulso deci-
sivo para la competitividad 
del rubro, recordando que 
se trata del segundo mayor 
importador mundial después 
de China.

La seremi de Agricultura, 
Irene Ramírez, subrayó que 
Magallanes concentra más 
del 90% de la exportación 
nacional de lana, con más 
de 4.900 toneladas enviadas 
en el último período. Añadió 
que este nuevo mercado abre 
oportunidades de mejor va-
lorización para el producto 
regional.

Desde el gremio ganade-
ro, el presidente de Asogama, 
Gerardo Otzen, valoró la di-
versificación en un contexto 
complejo, marcado por la se-

La  R e g i ó n  d e 
Magallanes y la 
Antártica Chilena 
alcanzó un nuevo 

hito para su histórica activi-
dad ovina tras confirmarse 
la apertura del mercado de 
la India para la exportación 
de lana regional.

El anuncio se realizó en 
la bodega de acopio de la em-
presa exportadora Agropat, 
donde autoridades, gremios 
y representantes del sector 
destacaron el impacto que 
tendrá este nuevo destino 
comercial para una indus-
tria que busca recuperar 
competitividad.

Fernando Cumare
fcumare@elpinguino.com

quía y la reducción histórica 
del stock ovino. Destacó, ade-
más, que la lana magallánica 
encaja con la demanda india, 
enfocada en fibras más grue-

sas utilizadas para tapices y 
alfombras.

La actividad conclu-
yó con un recorrido por el 
centro de acopio y procesa-

miento de Agropat en Tres 
Puentes, donde las autorida-
des revisaron el proceso de 
preparación de los envíos de 
exportación.

PÁGINA WEB

https://elpinguino.com/v2/noticia/2025/11/28/apertura-del-mercado-de-la-india-brinda-un-impulso-estrategico-a-la-lana-de-magallanes


Crónica sábado 29 de noviembre de 2025, Punta Arenas  13

Feria Educativa H2V refuerza rol de Magallanes 
en la futura industria energética nacional

La jornada combinó educación, planificación territorial y colaboración público-privada

Autoridades destacaron la preparación regional para la industria y el avance del Pacto de Magallanes como espacio de ●●
gobernanza clave.

La 3ª Feria Educativa de Hidrógeno Verde de 
Magallanes busca acercar a estudiantes, familias y 
comunidad al desarrollo de esta industria.

ce
d
id
a

Con más de 30 
stands educati-
vos y un Cijum 
repleto, se inau-

guró la 3ª Feria Educativa 
de Hidrógeno Verde de 
Magallanes, organizada por 
el Gobierno Regional, Corfo 
Magallanes y la Asociación 
H2V Magallanes.

La instancia busca acer-
car a estudiantes, familias 
y comunidad al desarrollo 
del hidrógeno verde, una 
industria que ya impulsa 

infraestructura, formación 
y nuevos sectores producti-
vos en la región.

Visita ministerial
El biministro de Economía 

y Energía, Álvaro García, 
destacó el rol pionero de 
Magallanes en la transición 
energética, señalando que 
“esta industria es un gran pilar 
de desarrollo para Magallanes 
y para todo Chile; aquí esta-
mos construyendo futuro y 
abriendo oportunidades”.

Tras recorrer los módulos, 
valoró los avances en proyec-
tos ambientales y la fuerza 
de tarea regional que ha per-
mitido agilizar inversiones 
resguardando condiciones 
sociales y ambientales.

Mirada regional
El gobernador Jorge Flies 

reforzó que la feria representa 

un hito educativo y estratégi-
co. Afirmó que Magallanes 
ha construido bases sólidas 
para el hidrógeno verde, con 
una planificación que ya for-
ma parte de la Estrategia 
Nacional.

“No es el futuro, sino 
que está pasando: hay in-
versión en infraestructura 
pública, en puertos, en pro-
yectos privados, en temas 
como las bases públicas le-
vantadas por el Ministerio 
de Medio Ambiente”, dijo 
Flies, resaltando la articula-
ción de los diversos actores 
relevantes a través de este 
tipo de iniciativas.

A su vez, la directora re-
gional de Corfo, María José 
Navajas, subrayó el carácter 

En paralelo a la feria, se desarrolló la octava 
sesión del Pacto de Magallanes, instancia 
público-privada que articula a autoridades 
regionales y nacionales, empresas, acade-
mia y gremios para coordinar la gobernanza 
del hidrógeno verde en la región.
En la instancia, el gobernador Jorge Flies 
solicitó formalmente al Ejecutivo que el 
hidrógeno verde sea reconocido como “in-
dustria estratégica” para Chile, al nivel del 
cobre o el litio, señalando que esta catego-
ría es coherente con el tamaño y proyección 
de la industria en Magallanes. Destacó ade-
más la incorporación de ENAP, que calificó 
como un actor “fundamental” por su expe-
riencia y su peso operativo.
A su vez, el biministro Álvaro García afirmó 
que el hidrógeno verde es una oportunidad 
concreta para el país y subrayó que “lograr-

lo requiere compromiso serio de todos los 
actores, trabajando juntos para hacer bien 
las cosas”. 
La mesa también revisó avances en infra-
estructura habilitante –particularmente vial 
y portuaria– y en la formación de capital 
humano, que ya se desarrolla desde niveles 
escolares hasta programas universitarios.
Finalmente, el director ejecutivo de H2V 
Magallanes, Salvador Harambour, destacó 
el espíritu transversal del Pacto, indicando 
que “aquí se da una de esas pocas ocasio-
nes en que existe un círculo virtuoso real: 
sector público y privado trabajando con 
un objetivo común, que es el futuro de 
Magallanes”. Asimismo, valoró además el 
rol de Corfo y la necesidad de alinear vi-
siones para enfrentar los desafíos técnicos 
y territoriales de los próximos años.

Octava sesión del Pacto de Magallanes

Los grandes pro-
yectos de hidró-
geno verde en la 
región no van a 
ser inaugurados ni 
por este ni por el 
próximo Gobierno; 
esto lleva mucho 
tiempo y mucho 
trabajo”.

No es el futuro, 
sino que está 
pasando: hay 
inversión en infra-
estructura pública, 
en puertos, en pro-
yectos privados, 
en temas como 
las bases públicas 
levantadas por el 
Ministerio de Me-
dio Ambiente”.

Esta industria es 
un gran pilar de 
desarrollo para 
Magallanes y para 
todo Chile; aquí es-
tamos construyen-
do futuro y abrien-
do oportunidades”.

Salvador Harambour, 
director ejecutivo 
Asociación H2V Magallanes.

Jorge Flies, gobernador 
regional de Magallanes.

Alvaro García, biministro 
de Economía y Energía.

Fernando Cumare
fcumare@elpinguino.com

Estimados clientes:

Informamos que durante diciembre de 2025 el horario de atención 
de nuestro Centro de Atención al Cliente en Punta Arenas será 
modificado de manera excepcional.

- Miércoles y  de diciembre: 08:05 a 12:35 horas.
- Viernes  de diciembre de 2025 y viernes  de enero de 2026: 

Agradecemos su comprensión y les recordamos que también pueden 
realizar consultas y gestiones a través de nuestros canales digitales de 
atención, disponibles las 24 horas.

Lunes a jueves Viernes

Lunes a jueves Viernes

formativo del evento, rele-
vante para un sector que 
requiere técnicos, profesio-
nales y nuevas capacidades 
territoriales.

Perspectivas desde 
el gremio

Finalmente, el director 
ejecutivo de la Asociación 
H2V Magallanes, Salvador 
Harambour, advirtió que 
aún quedan desafíos sig-
nificativos antes de ver los 
primeros proyectos fun-
cionando, señalando que 
“los grandes proyectos 
de hidrógeno verde en la 
región no van a ser inau-
gurados ni por este ni por 
el próximo Gobierno; esto 
lleva mucho tiempo y mu-
cho trabajo”.

A su juicio, la feria re-
f leja el compromiso de 
preparar infraestructura, ca-
pital humano y comunidad 
para que esa transformación 
ocurra de manera respon-
sable y sostenible.

La feria, que se exten-
derá durante todo el día de 
hoy, con sus bloques temáti-
cos tanto en la mañana como 
en la tarde, es una oportu-
nidad idónea para que la 
comunidad y los grupos de 

interés en el desarrollo de 
la industria del hidrógeno 
verde, conozcan oportuni-
dades, desafíos y avances 
para que materializar esta 
actividad productiva en la 
región.

PÁGINA WEB
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Economistas magallanicos analizan 
repercusiones de la aprobación de la 

Ley de Presupuesto 2026

Análisis de especialistas

Inversión en empresas fiscales y glosa para infraestructura portuaria serán algunos de los aspectos clave para ●●
Magallanes, de cara a la ejecución presupuestaria del próximo año.

flejada en la capacidad de 
sostener la estructura ge-
neral del proyecto, a pesar 
de que la discusión se de-
sarrollara en un “periodo 
electoral complejo”.

Sin embargo, el econo-
mista Manuel José Correa 
sostiene que el presupuesto 
arrastra un problema pre-
ocupante: la no subsanación 
de los supuestos de ingresos 
fiscales cuestionados por el 
Consejo Fiscal Autónomo 
(CFA), lo que incrementa 
el riesgo de que la proyec-
ción de déficit estructural 
no se cumpla.

Correa califica el 1,7% 
de expansión del gasto como 
“relativamente conserva-
dor”, pero enfatiza que el 
próximo gobierno deberá 
hacer “notables esfuerzos 
en reducir el gasto fiscal” 

y ser diligente en “desatar 
las amarras al sector priva-
do para que el crecimiento 
económico despegue” como 
la mejor vía para asegurar 
ingresos fiscales y reducir 
el déficit.

Flexibilidad y 
ejecución rápida

A  n ive l  r eg io n a l , 
Magallanes obtuvo avances 
significativos. El Dr. Oyarzo 
destaca la reposición de la 
glosa para convenios con 
empresas públicas. Esta me-
dida, resuelta en la Comisión 
Mixta, es crucial ya que per-
mitirá concretar inversiones 
con recursos disponibles 
desde enero, lo que otorga 
mayor flexibilidad y veloci-
dad en la ejecución.

Esto es especialmen-
te valioso en Magallanes, 

La reciente aproba-
ción de la Ley de 
Presupuesto 2026 
ofrece una platafor-

ma para evaluar los avances 
y los desafíos persistentes en 
la política fiscal nacional y 
regional.

Desde una perspectiva 
nacional, la ley contem-
pla un crecimiento real del 
gasto cercano al 1,7%, man-
teniendo el foco en áreas de 
alta presión social como sa-
lud, pensiones, vivienda, y 
seguridad.

El Dr. Juan Luis Oyarzo, 
subraya la importancia de la 
estabilidad institucional re-

Fernando Cumare
fcumare@elpinguino.com

donde la estacionalidad 
climática condiciona los 
tiempos de obra.

Otro logro es la facul-
tad otorgada al Gobierno 
Regional (GORE) de contar 
con un 2% del presupues-
to de uso inmediato para 
emergencias. Este meca-
nismo reduce trámites y 
evita retrasos, permitiendo 
responder a contingencias 
en menos de 24 horas.

Sin embargo, en el de-
bate regional se mantuvo 
la tensión sobre el des-
tino de los recursos. En 
relación con la reposición 
de la glosa para empre-
sas públicas, Manuel José 
Correa critica que finan-
ciar empresas públicas no 
debiera ser responsabilidad 
o prioridad del Gobierno 
Regional.

Para el economista, la 
empresa pública debe ges-
tionar sus propios recursos, 
y si la normativa lo impide, 
se debe adecuar la regla o 
contemplar la concesión de 
servicios al sector privado, 
ya que el GORE tiene “múl-
tiples urgencias respecto de 
las inversiones” propias de 
la región.

Visión estratégica 
en puertos

Respecto de la infraes-
tructura portuaria, si bien la 
glosa fue finalmente resti-
tuida, el Dr. Oyarzo enfatiza 
que esta herramienta admi-
nistrativa no reemplaza la 
necesidad de una política 
nacional coherente.

Es fundamental que esta 
política reconozca el rol es-
tratégico de Magallanes 

como plataforma logística 
y puerta hacia la Antártica. 
Este desarrollo portuario exi-
ge una visión de largo plazo 
que trascienda el ciclo pre-
supuestario, siendo el Plan 
Especial de Desarrollo de 
Zonas Extremas (PDZE) una 
herramienta fundamental en 
esa mirada estratégica.

El consenso entre los 
expertos apunta a que la 
verdadera evaluación del 
presupuesto vendrá de cómo 
“converjan las decisiones 
regionales y las políticas 
nacionales”. 

Manuel José Correa con-
cluye que la eficiencia y la 
austeridad en el uso de los 
recursos fiscales serán cla-
ve, y que la priorización del 
gasto debe enfocarse a las ne-
cesidades “más importantes 
y urgentes del país”.

PÁGINA WEB
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Adultos mayores salen a la calle exigiendo 
dignidad y que se cumplan las promesas

Se sienten abandonados por las autoridades

Crítica se ha tornado la situación en la residencia Vida Austral por la falta de recursos comprometidos.●●

El abandono del Estado obliga a los abuelitos de 
Vida Austral a exigir lo que les corresponde por 
derecho.
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Triste, lamentable e 
indignante. Así se 
puede calificar lo 
que llevó a que este 

viernes los residentes de Vida 
Austral  -algunos con más 
de una década viviendo en 
la residencia- decidieran, de 
manera voluntaria y conscien-
te, acompañar a las directoras 
en la entrega de una carta 
dirigida al Presidente Gabriel 
Boric y a Senama en Punta 
Arenas.

Personas mayores, mu-
chas con serias dificultades 
de movilidad y expuestas al 
frío pese a su delicado esta-
do de salud, quisieron alzar 
la voz y salir a la calle, por-
que para ellos la residencia 
no es sólo un lugar de cuida-
do, sino su único hogar. La 
escena reflejó la desespera-
ción de quienes, después de 
una vida dedicada al país, 
exigen hoy lo que debería 

estar garantizado: dignidad 
y cumplimiento de compro-
misos estatales.

En septiembre de este año, 
la Fundación Chay Austral 
asumió la administración de 
la Casa del Samaritano de 
Punta Arenas, garantizando 
la continuidad del cuidado 
de los adultos mayores tras 
el anuncio de cierre de FIDE 
XII, institución que se retiró 
sin ofrecer soluciones.

Fue Senama Magallanes 
quien lideró las gestiones para 
evitar el cierre definitivo. Pero 
a poco de andar, la situación 
se ha vuelto crítica. 

Gabriela Sandoval, direc-
tora ejecutiva de la residencia, 
denunció que Senama y Fonasa 
incumplieron lo prometido: 
“Presentamos un recurso de 
protección porque Senama no 
cumplió lo que prometió. Y 
Fonasa, que aseguró el pago 
de retroactivos, ahora nos in-
forma que esos recursos ya no 
existen. Esto nos deja com-
pletamente abandonados”. La 
institución arrastra una deuda 
de 8 millones de pesos y en-
frenta el inminente pago de 

sueldos, lo que hace la con-
tinuidad insostenible.

Un hogar en riesgo
La indignación se pro-

fundiza porque los adultos 
mayores sienten que su hogar 
está en riesgo y que sus vo-
ces son invisibilizadas. “Ellos 
vinieron porque sienten que 
su hogar está en riesgo. Este 
es su lugar de pertenencia. 
Hoy tuvieron que exigir lo 
que les corresponde, como 
si estuvieran pidiendo un fa-
vor. Es inhumano”, expresó 
Susan González, directora 
técnica. 

A ello se suma el incum-
plimiento de autoridades 
regionales que prometieron 
visitar la residencia en sep-
tiembre y nunca lo hicieron. 
“Hablan bonito en el papel, 
pero no conocen la realidad 
en la que viven los abuelitos. 
Se destinan recursos a acti-

Texia Padilla
tpadilla@elpinguino.com

Requiere contratar para la ciudad de 
Punta Arenas

Delegado/a de Relaciones 
con la Comunidad

Buscamos: Personas con título de Trabajador/a Social 
o Técnico Social y, de preferencia, experiencia previa 
trabajando con organizaciones sociales. Es requisito 

contar con licencia de conducir clase B.

Invitamos a los/as interesados/as a enviar su CV indicando 
cargo al que postula y pretensiones de renta a 

la dirección de correo electrónico 
paulina.landa@manpowergroup.cl

EMPRESA CONSTRUCTORA
REQUIERE:

• INGENIERO EN PREVENCION DE RIESGOS
REQUISITOS: 

-3 A 5 AÑOS DE EXPERIENCIA EN OBRAS VIALES, 
OBRAS CIVILES Y/O PORTUARIAS.

• INGENIERO O TECNICO EN PREVENCION 
DE RIESGOS

REQUISITOS: 
-1 AÑO DE EXPERIENCIA EN PROCESOS 

INDUSTRIALES.

  Presentarse con Curriculum y Cédula de Identidad, 
  Barrio Industrial Sitio 3, en horario de oficina.

  O enviar antecedentes a:
postulaciones@vilicicsa.cl

     
Plazo de recepción de antecedentes:

05 de diciembre de 2025

Empresa de transporte regional 
busca 

Chófer clase A4 
Con experiencia comprobable en 
carga comercial, y conocimientos 

mecánica básica. 

$1.200.000 bruto. 

Más información la whatsapp 
+56989873193 o la correo 

shenuexpresspuq@gmail.com

REQUIERE PARA OBRAS EN PUNTA ARENAS:

• Ingeniero en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente
Requisitos:

Experiencia demostrable en Obras de Construcción (mínimo 3 años), 
Pavimentación y en Ventanilla Única 

 Enviar antecedentes a:
postulaciones@iccar.cl 

Currículum, Certificado de Título y Antecedentes.

Plazo postulación: Hasta el 10 de diciembre 2025
Favor indicar al correo a qué puesto postula y pretensiones de renta

REQUIERE PARA OBRAS EN PUNTA ARENAS:

• Ingeniero en Construcción o Ingeniero Civil en Obras
Requisitos:

Experiencia demostrable en Obras Viales Urbanas (mínimo 3 años)

 Enviar antecedentes a:
postulaciones@iccar.cl 

Currículum, Certificado de Título y Antecedentes.

Plazo postulación: Hasta el 10 de diciembre 2025
Favor indicar al correo a qué puesto postula y pretensiones de renta

vidades culturales mientras 
ellos tienen que salir a la calle 
a exigir dignidad”, cuestionó 
González. 

Mientras tanto, Senama 
Central no ha dado señales 
de apoyo y suspendió capaci-
taciones al personal, decisión 
calificada como “ilegal e 
incomprensible”.

Lo que ocurre en Vida 
Austral no es sólo una crisis 
administrativa: es una señal 
alarmante de cómo Chile 
abandona a quienes han en-
tregado toda una vida a su 
crecimiento. “Este es un lla-
mado urgente. No puede ser 
que personas mayores tengan 
que salir a pedir recursos que 
el mismo Estado les prometió. 
Es indignante, es inhumano y 
es una falta de respeto a sus 
derechos”, concluyeron las 
directoras. 

Desde Senama Magallanes, 
el coordinador regional Nicolás 

PÁGINA WEB

Soto confirmó la recepción de 
la carta y señaló que fue en-
viada a Senama Central para 
su análisis. 

La residencia insiste: el 
Eleam debe pasar a admi-

nistración pública ahora, 
antes de que sea dema-
siado tarde. El tiempo se 
agota, y hoy, la dignidad 
de 12 adultos mayores está 
en juego.

https://elpinguino.com/v2/noticia/2025/11/28/adultos-mayores-exigen-al-presidente-el-cumplimiento-de-compromisos-estatales-abandonados
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Un legado de unión y solidaridad

Encuentro de Villancicos en Insafa reunió a 
colegios en una emotiva actividad solidaria

Desde hace 18 años el establecimoento celebra la Navidad reuniendo a la comunidad en torno a la música.●●

El encuentro es un espacio de unión y reflexión en torno al nacimiento de Jesús, la paz y la solidaridad.

Con una amplia partici-
pación y un marcado 
espíritu comunitario, 
el Instituto Sagrada 

Familia (Insafa) celebró este 
martes una nueva edición de 
su tradicional Encuentro de 
Villancicos, instancia que por 
18 años ha convocado a jardines 
infantiles y establecimientos 
educacionales de la ciudad en 
torno al canto y al mensaje de 
la Navidad.

La actividad, organizada por 
el colegio, se consolidó como un 
espacio de unión y reflexión en 
torno al nacimiento de Jesús, la 
paz y la solidaridad.

Una tradición con 
sentido navideño 

María Inés Saldivia, educa-
dora de párvulos con 34 años de 
trayectoria en Insafa y principal 

impulsora del encuentro, desta-
có la importancia de mantener 
viva esta tradición: “Este encuen-
tro surgió como una idea para 
proyectarnos hacia la comuni-
dad y para que los jardines que 
nos rodean pudieran compar-
tir esta hermosa actividad con 
nosotros. Le cantamos al niño 
Jesús que pronto va a nacer, y 
cada año me siento orgullosa de 
la convocatoria y del apoyo que 
recibimos”, señaló.

En esta versión participaron 
estudiantes de Insafa junto a de-
legaciones de los colegios Don 
Bosco y María Auxiliadora, to-
dos pertenecientes a la misma 
congregación.

Con sentido solidario 
Como es tradición, la en-

trada al evento consistió en la 
donación de útiles de aseo para 
adultos mayores, apoyo que 
forma parte de la misión na-
videña del colegio. “Durante 
todo el año hemos acompa-
ñado a los adultos mayores, 
porque muchos de ellos es-

Texia Padilla
tpadilla@elpinguino.com

Asimismo, destacó que 
este encuentro no sólo refuer-
za valores espirituales, sino 
que promueve la ayuda a quie-
nes más lo necesitan. “Es muy 
significativo que esta actividad 
vaya dirigida a los abuelitos de 
una residencia. Somos de la 
misma congregación y este es 
un espacio para encontrarnos 
y hablar de unidad familiar”, 
añadió.

De esta manera, tras casi 
dos décadas de realización, el 
Encuentro de Villancicos con-
tinúa consolidándose como 
una de las actividades navi-
deñas más significativas de 
Insafa, fortaleciendo la vin-
culación con la comunidad 
y promoviendo el espíritu 
solidario, especialmente ha-
cia los adultos mayores de 
la ciudad.

tán muy solos. Les llevamos 
oncecitas, cenas y ahora es-
tos útiles que tanto necesitan. 
Para nosotros es fundamental 
estar pendientes de ellos”, ex-
plicó Saldivia.

Las ayudas se destinarán a 
diversas residencias de adultos 
mayores y también a personas 
en situación de calle, reforzan-
do el compromiso social de la 
comunidad educativa.

Paola Mardones, educado-
ra del Liceo María Auxiliadora, 
resaltó el verdadero sentido de 
la Navidad: “Nuestro nivel ha 
participado durante muchos 
años en los villancicos que 
organiza Insafa. Este año vi-
nimos con NT1 y NT2 porque 
para nosotros es clave resal-
tar el nacimiento de Jesús, la 
unión familiar, la paz, el amor 
y la solidaridad”.
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https://elpinguino.com/v2/noticia/2025/11/28/encuentro-de-villancicos-de-insafa-reune-a-colegios-salesianos-en-una-emotiva-jornada-solidaria
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En la Plaza de Armas Benjamín Muñoz Gamero

Intervención en Punta 
Arenas: niñas libres y seguras

Magallanes alzó la voz con una feria que promovió derechos y prevención de ●●
la violencia.

Magallanes dice “no a la violencia” con feria que 
promovió derechos y buen trato.
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En la Plaza de Armas 
Benjam í n Mu ñoz 
Gamero se desarrolló 
la intervención “Niñas 

Libres y Seguras – Magallanes 
Dice No a la Violencia”, una feria 
de servicios que promovió los 
derechos de niñas y adolescentes, 
el respeto y el buen trato.

La actividad, organizada 
por la Secretaría Regional de 
Desarrollo Social y Familia jun-
to a la Secretaría de Seguridad 
Pública de Magallanes, buscó re-
significar el Día Internacional de 
la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer en la población 
escolar de la región. Diversas 
entidades públicas se congre-
garon en el espacio público para 
entregar colaciones saludables, 
cómics, afiches y material infor-
mativo, fomentando la reflexión 

y el diálogo en torno a la preven-
ción de la violencia.

El seremi de Desarrollo 
Social y Familia, Danilo Mimica, 
destacó que la iniciativa se en-
marca en la campaña nacional 
“Buen Trato en Movimiento”, li-
derada por la Subsecretaría de 
la Niñez. “Este año quisimos 
extender la conmemoración a 
niñas y adolescentes, porque 
como Gobierno hemos insta-
lado el cien por ciento de las 
Oficinas Locales de la Niñez, 
un logro que garantiza sus dere-
chos y que se concretó gracias al 
apoyo del Gobierno Regional”, 
señaló.

Por su parte, la seremi de 
Justicia y DD.HH., Michelle 
Peutat, en su calidad de seremi 
(s) de Seguridad Pública, subrayó 
la importancia de estas instan-
cias para la prevención: “Las 
mujeres enfrentan situaciones 
de violencia desde la infancia 
hasta la adultez. Aprender a 
identificar y alertar sobre estas 
conductas permite a la comuni-

dad tomar medidas preventivas 
y proteger los derechos huma-
nos”, afirmó.

La jornada contó con la par-
ticipación de estudiantes, entre 
ellas Rafaela Haro, de primero 
medio del Insuco, quien valoró 
la iniciativa: “Es una actividad 
llamativa y abierta a toda la co-
munidad. Aquí la información 
se recibe más fácil y se genera 
conciencia desde edades tempra-

nas, lo que ayuda a prevenir que 
la violencia se normalice”.

La intervención reunió a orga-
nismos como Injuv, Carabineros de 
Chile, Policía de Investigaciones, 
OPD, SLEP, Seremi de Educación, 
Servicio Nacional de la Mujer y la 
Equidad de Género, y el Servicio 
de Protección Especializada a 
la Niñez y Adolescencia, quie-
nes colaboraron en la feria de 
servicios.

A solo dos días de que 
miles de jóvenes rindan la 
Prueba de Acceso a la Edu-
cación Superior (PAES) 2025, 
la Parroquia Nuestra Señora 
de Fátima ha organizado una 
Misa y Bendición de Lápi-
ces especial para ofrecer un 
momento de recogimiento 
y apoyo espiritual a los es-
tudiantes de la comuna. La 
actividad se realizará ma-
ñana a las 12:15 horas en el 
Templo Jubilar Fátima.

El sacerdote Bernardo 
Astudillo, párroco de la co-
munidad, hizo una cordial 
invitación a todos los jóvenes, 
destacando la importancia 
de encomendarse a Dios an-
tes de enfrentar este proceso 
crucial para su futuro, el cual 
comienza este lunes.

El Padre Astudillo explicó 
que la iniciativa busca acom-
pañar a los estudiantes en un 
momento de gran presión y 
nerviosismo, proporcionán-
doles una herramienta de fe 
justo antes del inicio de las 
pruebas el lunes. La actividad 

se enmarca en el espíritu del 
Jubileo 2025, un tiempo de 
“Peregrinos de Esperanza” 
para la Diócesis de Punta 
Arenas.

El sacerdote dijo que 
“quiero invitar a una bendi-
ción especial. Aquellos que 
van a rendir la prueba de in-
greso a la universidad, para 
este domingo 30 de noviem-
bre a la Misa de 12:15, trae 
tu lápiz, el que más usas, el 
que te gusta y el que vas a 
usar el día que vas a rendir 
la prueba”.

El párroco destacó que 
la bendición no solo es para 
el objeto material, sino para 
el esfuerzo y la preparación 
que cada joven ha inverti-
do a lo largo de los años. 
Además, aseguró que na-
die quedará sin su elemento 
de trabajo.

La invitación se extiende 
no solo a los estudiantes, sino 
también a sus padres, fami-
liares y amigos que deseen 
acompañarlos en este signi-
ficativo momento. 

Parroquia de Fátima Invita 
a la bendición de lápices 
a los estudiantes que 
rendirán la PAES

En el Barrio 18 en Punta Arenas

Texia Padilla
tpadilla@elpinguino.com
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https://elpinguino.com/v2/noticia/2025/11/28/realizan-intervencion-para-promover-ninas-libres-y-seguras-y-prevenir-la-violencia
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Refuerzan hábitos saludables en Escuela 
Pedro Sarmiento de Gamboa

Iniciativa realizada en forma colaborativa entre UMAG y Junaeb

La Universidad de Magallanes junto a Junaeb implementaron en el establecimientos, actidades lúdicas e interactivas dirigida ●●
a toda la comunidad desde kinder a octavo año básico.

En su propia escuela, los niños aprendieron respecto a cambio de comportamientos 
para mantener una vida sana,
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diantes desde kinder a octavo 
año básico, se realizó en la 
Escuela Pedro Sarmiento 
de Gamboa la “Fiesta de los 
hábitos saludables” realizada 
de manera mancomunada la 
Universidad de Magallanes 
(UMAG) y la Junaeb.

Durante el desarrollo de 
la actividad, los alumnos re-
corrieron diversas estaciones 
interactivas y luego partici-

paron en la creación de un 
mural grupal colaborativo. 

La metodología imple-
mentada tuvo por objetivo 
reforzar de manera lúdica 
y práctica los aprendizajes 
adquiridos durante el progra-
ma, sellando el compromiso 
de los niños con un estilo de 
vida más sano.

La coordinadora de la ini-
ciativa que ejecuta UMAG, 
Cassia Nogueira, destacó que 
el desarrollo de esta fiesta 
es fundamental para el pro-
ceso formativo del proyecto 
“Viviendo Salud”. 

“Nos permite sacar a los 
niños de la rutina y ver en 
acción, mediante juegos y es-
taciones interactivas, cómo 
han internalizado conceptos 
clave sobre nutrición, activi-
dad física y salud mental. La 
participación de siete carre-
ras de la salud de la UMAG 
demuestra nuestro com-
promiso con metodologías 
innovadoras y el valor de la 
colaboración interdiscipli-

Con el objetivo de 
consol idar los 
conocimientos 
esenciales de bien-

estar a través de la recreación 
y la colaboración de los estu-

Invertir en hábitos saludables 
durante la etapa escolar es la 
mejor herramienta de preven-

ción para el futuro de nuestra región. A 
través de alianzas como la que mantene-
mos con la UMAG, el programa “Escue-

las Saludables” está llegando a las aulas 
con metodologías innovadoras que em-

poderan a nuestros niños para que sean 
protagonistas de su propio bienestar”.

Natacha Carrasco, directora regional Junaeb.

Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.com

ENVÍANOS TU 
PROYECTO

+569 82812334 VENTANAS-DE-PVC-TERMOAUSTRAL

PINCHA AQUÍ

DIRECCIÓN: CIRCUNVALACIÓN ESQ. GENERAL DEL CANTO
VENTASTERMOAUSTRAL@GMAIL.COM       +56 227775005

Ventanas de Pvc - Termopaneles Térmicos y de Seguridad

FÁBRICA DE VENTANAS
Elige Calidad, Elige Termoaustral
HORARIOS DE ATENCIÓN:
LUNES A JUEVES: 08:00 A 12:00 HRS. / 14:00 A 19:00 HRS.

VIERNES: 08:00 A 12:00 HRS. / 14:00 A 18:00 HRS. 
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naria para lograr un impacto 
real y positivo en la salud de 
los escolares”, afirmó.

El proyecto continúa su 
ejecución y pronto se reali-

zará su actividad de cierre, 
lo que reafirma el compromi-
so de UMAG, a través de su 
Campus Asistencial Docente 
e Investigación (CADI) y 

Junaeb por fomentar esti-
los de vida saludables en la 
comunidad de la Región de 
Magallanes y la Antártica 
Chilena.

https://www.instagram.com/termoaustral/
https://elpinguino.com/v2/noticia/2025/11/28/umag-y-junaeb-refuerzan-habitos-saludables-en-ninos
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Experta dice que 
la PAES exige más 

conocimiento

Proceso se desarrollará entre el 1 y 3 de diciembre

Encargada del preuniversitario del Universidad Católica, ●●
Mónica Espina, releva nuevo método de aplicación de los 
facsímiles.

En la antesala de este proceso, Espina proyecta que 
carreras profesionales del área de salud y tecnología 
serán las más demandadas.
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Extracto. Ante 3° Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa Rol C-41-2025, caratula-
da “Banco del Estado de Chile con TORRES SILVA”. MAXIMILIANO JOSE SANCHEZ 
DERIO, abogado, mandatario judicial en representación convencional del BANCO DEL 
ESTADO DE CHILE, empresa autónoma de créditos del Estado, según se acredita 
con escritura pública de mandato judicial de fecha 14 de julio de 2022, otorgada ante 
el Notario Público de Santiago don ALVARO GONZALEZ SALINAS, que acompaño en 
un otrosí de esta presentación, domiciliado en Avda. Libertador Bernardo O´Higgins Nº 
1111, piso 8º, Comuna de Santiago, representado legalmente por su Gerente General 
Ejecutivo don Oscar Raúl Antonio González Narbona, chileno, casado, ingeniero Civil, 
RUT N°6.362.085- 8, de mi mismo domicilio, a US. respetuosamente digo: Nuestro 
representado, el Banco del Estado de Chile, es dueño del Pagaré Nro. 11309495, de 
la operación Nro. 37150029, y que se acompaña en un otrosí de esta presentación, 
suscrito por don(ña) ERNESTO ELGARRISTA ARAYA., empleado, en representación 
del Banco Estado de Chile, y a su vez del deudor don(ña) TORRES SILVA LUIS OMAR, 
ignoramos profesión u oficio, con domicilio en CALLE PEDRO BORQUEZ N°0934 
Y/O MANTIALES N°1659 Y/O CHILOE N°998, TODOS DE LA COMUNA DE PUNTA 
ARENAS. El pagaré fue suscrito con fecha 07 DE MAYO DE 2024, por la suma de 
$2.469.595.-, por concepto de capital, más un interés del 1,40% mensual, que el deu-
dor se obligó a pagar en 48 cuotas mensuales y sucesivas cuyo monto y vencimiento 
se consignan en el calendario de pagos inserto en el pagaré suscrito, el que en este 
punto se da expresamente por reproducido. Se pactó que el simple retardo y/o mora 
en el pago íntegro y oportuno de todo o parte de una de las cuotas en la época pactada 
para ello, facultará al Banco del Estado de Chile para exigir sin más trámite el pago total 
de la deuda o del saldo a que se halle reducida, considerándose la obligación como si 
fuera de plazo vencido. Es del caso señalar que el deudor ha dejado de pagar desde 
la cuota cuyo vencimiento es el día 05 DE AGOSTO DE 2024, inclusive, y todas las 
posteriores, por lo que conforme a lo convenido en el pagaré, en este acto nuestro re-
presentado viene en hacer efectiva la cláusula de aceleración, debiendo considerarse 
la obligación como si fuera de plazo vencido, siendo el capital adeudado a esta fecha 
la cantidad de $2.465.310.-, suma a la que hay que agregar los intereses pactados, 
los penales y las costas de esta causa. Como consta del pagaré que se acompaña, el 
suscriptor relevó al portador de documento de la obligación de protesto y la firma de 
éste se encuentra autorizada por Notario. La obligación es líquida, actualmente exigi-
ble y la acción ejecutiva no se encuentra prescrita. POR TANTO y de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 434 y siguientes del Código de Procedimiento Civil y demás 
normas legales pertinentes; SOLICITAMOS A V.S.: Tener por entablada demanda eje-
cutiva en contra de don(ña) TORRES SILVA LUIS OMAR, como deudor principal, ya 
individualizado(a) precedentemente, en la calidad ya indicada, y con su mérito ordenar 
se despache mandamiento de ejecución y embargo por la suma de $2.465.310.-, suma 
a la que hay que agregar los intereses pactados y los intereses penales, hasta hacer 
entero y cumplido pago de lo adeudado a nuestro representado, todo ello con costas. 
EN EL PRIMER OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTO Y SOLICITA CUSTODIA. EN 
EL SEGUNDO OTROSÍ: SEÑALA  BIENES  PARA  LA  TRABA  DE  EMBARGO  Y  
DESIGNA  DEPOSITARIO PROVISIONAL DE LOS MISMOS. EN EL TERCER OTRO-
SÍ: ACREDITA PERSONERÍA. EN EL CUARTO OTROSI: PATROCINIO Y PODER. 
EN EL QUINTO OTROSI: INDICA CORREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIÓN. 
Con fecha catorce de enero de dos mil veinticinco, el tribunal resuelve: Proveyendo la 
demanda de folio 1: A lo principal: Despáchese. Al primer otrosí: Ténganse por acom-
pañados los documentos, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 255 del Código 
de Procedimiento Civil. Custódiese el pagaré bajo el N° 64-2025. Al segundo, cuarto 
y quinto otrosíes: Téngase presente. Al tercer otrosí: Téngase presente y por acom-
pañado el documento, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 255 del Código de 
Procedimiento Civil. Cuantía: $2.465.310. La parte demandada podrá hacerse aseso-
rar por abogados de su confianza pagados o de la Corporación de Asistencia Judicial, 
institución que atenderá sus consultas en la dirección web http://www.cajmetro.cl/jus-
ticia-te-ayuda/. Se pone en conocimiento a las partes, que en esta página https://ofici-
najudicialvirtual.pjud.cl/, podrá acceder directamente a la opción de Ingreso de causas 
y escritos de la Oficina Judicial Virtual, para sus respectivas consultas. MANDAMIEN-
TO: Punta Arenas, catorce de enero de dos mil veinticinco. Requiérase a don(a) LUIS 
OMAR TORRES SILVA, para que pague a BANCO DEL ESTADO DE CHILE, la suma 
de $2.465.310, más intereses y costas. No verificado el pago, trábese embargo sobre 
los bienes suficientes de propiedad del deudor, los que quedarán en su poder en cali-
dad de depositario provisional y bajo su responsabilidad legal. Luego de diversas ac-
tuaciones y búsquedas negativas con fecha doce de noviembre de dos mil veinticinco 
el tribunal resuelve: VISTOS: Atendido el mérito de los antecedentes, encontrándose 
acreditado en autos que el actual domicilio del demandado don LUIS OMAR TORRES 
SILVA, Cédula de Identidad N° 10.462.274-7, es difícil de determinar y atendido lo dis-
puesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, como se pide. Notifíquesele 
mediante tres avisos extractados publicados en alguno de los diarios de esta ciudad y 
uno en el Diario Oficial, en la forma que dispone, el artículo citado facultándose para 
que se efectúen en extracto redactado por la señora Secretaria Titular del Tribunal. 
En cuanto al requerimiento de pago, se dispone que los avisos extractados deberán 
contener, además de las piezas necesarias para un adecuado emplazamiento, el man-
damiento de ejecución y embargo, y una citación al demandado, para que concurra el 
día martes 06 de enero de 2025 en dependencias de este Tribunal a las 09:00 horas 
con la finalidad de requerirlo personalmente de pago, bajo apercibimiento de proceder 
al respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. Con fecha diecisiete de noviembre 
de dos mil veinticinco, el tribunal rectifico resolución en el siguiente sentido: Advirtiendo 
el Tribunal que se incurrió en un error de transcripción en la resolución de folio 18, sólo 
en cuanto al año en que se fija el requerimiento de pago, en consecuencia, se rectifica 
el año “2025” por “2026”. Rija en lo demás la presente resolución y téngase la presente 
como parte integrante de aquélla. La Secretaria.
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Entre el lunes 1 al 
miércoles 3 de di-
ciembre más de 300 
mil personas, en 

todo el país, rendirán la Prueba 
de Acceso a la Educación 
Superior (PAES), implementa-
da desde 2022 para acceder a 
una carrera universitaria.

Con el transcurso del tiem-
po, se han sacado múltiples 
conclusiones en relación al 
desarrollo de cada facsímil. 
De hecho, según testigos de 
los propios jóvenes que la 
han rendido años anterio-
res, han concluido que exige 
mayor conocimiento y con-
centración, sobre todo en 
los examénes obigatorios 
como Comprensión Lectora 
y Matemática.

Una reflexión similar tiene 
Mónica Espina, subdirectora 
docente de Preuniversitario de 
la Universidad Católica, quien 
destaca que la PAES priori-
za la comprensión, el análisis 
y la aplicación del conoci-
miento, marcando un cambio 
fundamental en el sistema de 
admisión chileno.

“Se evalúan principalmente 
competencias como compren-
sión lectora, razonamiento 
lógico y resolución de proble-
mas. Esto permite una medición 
más justa y alineada con lo que 
la educación superior exigirá 
luego”, explicó.

Además, Espina destaca 
que los estudiantes muestran 
cada vez mayor disposición 
hacia metodologías activas y 
gamificadas, como plataformas 
interactivas, trivias, ranking o 
ejercicios adaptativos.

Si bien no se proyectan 
cambios estructurales para la 
PAES 2025, se sostiene la lí-
nea de ajustes introducida en 
los últimos años: uso de mejores 
puntajes de distintas rendicio-
nes y un avance progresivo 
hacia la evaluación de habili-
dades aplicadas.

Carreras más demandadas
Por último, la especialista pro-

yecta que para el futuro proceso 
de admisión, las carreras vincu-
ladas a la tecnología seguirán 
en el centro de interés, mien-
tras que en las carreras de salud 
Medicina y Enfermería mantie-
nen su liderazgo, y Kinesiología 
y Fonoaudiología muestran un 
aumento sostenido dada su alta 
empleabilidad.

“Carreras como Ingeniería, 
Ciencia de Datos o Informática 
continúan muy demandadas, y 
también crecen los programas que 
combinan tecnología con áreas 
sociales o de gestión”, comenta, 
y agrega: “En síntesis, lo que po-
demos esperar es un escenario de 
mayor movilidad en los punta-
jes, con una fuerte concentración 
del interés en áreas tecnológicas 
y de salud”, concluyó.

Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.com
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Más de 140 estudiantes de la educación 
pública animaron primera velada artística 

Evento denominado “Voces y Paso del Sur”

A una semana del Festival Folklórico Estudiantil en la Patagonia, escolares demostraron todo su talento en el Liceo Luis ●●
Alberto Barrera.

Los números artísticos de danza acaparon las miradas y fueron los más aplaudidos por su destreza en la 
puesta en escena.
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Bailarinas de ballet, 
una presentación de 
Zúmbale Lupinos 
realizada por párvu-

los de la Escuela Patagonia, 
y bandas musicales de otros 
establecimientos educativos, 
acapararon miradas en el es-
cenario del Liceo Luis Alberto 
Barrera en lo que fue la pri-
mera muestra artística para 
conmemorar los ocho años 
de la política de educación 
pública “Voces y Pasos del 
Sur”.

El evento contó con la 
activa participación de 148 
estudiantes de 13 estable-

cimientos de Punta Arenas 
y con 14 números artísticos 
enfocados en la danza y la 
música.

Desde el Servicio Local de 
Educación Pública Magallanes, 
Elizabeth Aránguiz, subdi-
rectora de Apoyo Técnico 
Pedagógico, explicó el ori-
gen de esta actividad: “Hemos 
invitado a todos los estable-
cimientos de la comuna de 
Punta Arenas a presentarse ar-
tísticamente con los números 
que ellos consideran impor-
tantes y bonitos para mostrar 
a la comunidad, celebrando 
hoy día, por decirlo, nuestro 
cumpleaños”, señaló.

Estudiantes artistas 
José Miguel Medina, es-

tudiante de octavo básico de 
la Escuela 18 de Septiembre, 

la Escuela Arturo Prat, que 
son parte del taller de locución 
del SLEP, fueron los encar-
gados de animar el evento 
y es que por medio de estas 
clases los escolares tienen 
la posibilidad de aprender 
a manejar su voz y poder li-
derar en actividades de sus 
establecimientos, así como 
en estas instancias.

Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.com

Así como la habían prometido el pasado 
lunes, con entusiasmo y llenos de energía, 
estudiantes de 16 colegios de Punta Arenas 
animaron la primera corrida escolar “Por la 
Paz”, en la que exponían el verdadero es-
píritu deportivo y que este trascienda a la 
convivencia escolar al interior de cada re-
cinto educativo.

De la iniciativa del Colegio Miguel de 

Cervantes se sumaron rápidamente otras 
comunidades, las que se apropiarion de la 
Costanera del Estrecho para protagonizar 
esta actividad recreativa en un tramo de 
2,5 kilómetros.

Tras esta activa participación, no se des-
carta que esta iniciativa se repita el próximo 
año convocando a más estudiantes de la ca-
pital regional magallánica.

Estudiantes protagonizaron 
primera “corrida por la paz”

Por la Costanera del Estrecho en Punta Arenas

destacó su paso por el escena-
rio: “Fue algo inesperado y nos 
gustó muchísimo. Nosotros 
teníamos la motivación para 
venir a este lugar a cantar y 
ha sido un gusto enorme y a 

mí me ha encantado, al gru-
po le ha encantado”.

E n  t a n t o ,  A l e x i a 
Solorzano, alumna de oc-
tavo básico de la Escuela 
España, comentó que den-
tro su presentación hicieron 
un homenaje a Magallanes: 
“En mi colegio hacemos cada 
año una muestra multicultu-
ral y este año decidimos hacer 

una como de Magallanes en 
general. La obra en realidad 
dura veinte minutos, pero 
bailamos cinco”.

Talentosos de voz
Estudiantes de la Escuela 

18 de Septiembre, Liceo Luis 
Alberto Barrera, Instituto 
Superior de Comercio, Escuela 
Hernando de Magallanes y de 

PÁGINA WEB
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Visítanos en Calle Chiloé 1359, al llegar a 
Independencia (Ex biblioteca municipal)

A precios bajos con la mejor calidad

Horarios de atención: 
Lunes a viernes de 10:00 a 19:00 hrs. (Continuado)

Sábados de 11:00 a 19:00 hrs. (Continuado)

Colores vivos que alegrarán tu vida!!!!

Visítanos, todo para esta 
Temporada avance Primavera - Verano

Confusam por crecimiento de 
presupuesto para Salud de 5,6 % en 2026: 

“Para APS es de 1,6 por ciento”

Alberto Vargas habló sobre el bajo monto para la primera línea sanitaria

Para el próximo año, el per cápita para la atención primaria será de sólo 460 pesos, según el gremialista, muy por ●●
debajo de lo que exigían. 

El anuncio de la ministra Aguilera por el aumento del presupuesto para el 
sector salud no fue bien visto por la Atención Primaria.  
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durante el recorrido por el 
Cesfam 18 de Septiembre de 
Punta Arenas fue: “Este hito 
ocurre en un momento signi-
ficativo para la salud pública 
de nuestro país, en la misma 
semana que se aprobó el pre-
supuesto 2026”.

A n t e  e l 
anuncio de la 
jefa de la cartera 
sanitaria, el pre-
sidente regional 
de la Confusam, 
Alberto Vargas, valoró el 
aumento, pero rápidamente 
declaró: “El crecimiento de 
la Atención Primaria de Salud 
(APS) sólo se refleja en un 1,6% 
de ese 5,6 por ciento”. 

Para el próximo año, el per 
cápita de la APS será de 460 
pesos, muy por debajo de lo que 
el gremio de la Confusam exi-
gía, a lo menos mil pesos.

“El crecimiento para la 
APS no es lo que se espe-
raba, es insuficiente. Y esto 
lo dicen autoridades comu-
nales y organización”, dijo 
Vargas. 

El gremialista afirmó 
que este presupuesto podría 

afectar al nuevo 
Cesfam 18 de 
Septiembre de 
Punta Arenas 
(que estaría in-
augurado en 

diciembre de este año) en re-
curso humano. 

“Es un establecimiento que 
va a generar un mayor cos-
to de mantenimiento, y en el 
tiempo se va a tener que agre-
gar más recurso humano por 
el aumento de población que 
se va a atender allí”, conclu-
yó el presidente regional de la 
Confusam, Alberto Vargas.

Una de las frases que 
dejó marcada la 
ministra de Salud, 
Ximena Aguilera, 

La Confusam buscaba un 
per cápita de a lo menos mil 

pesos.

El crecimiento 
para la APS no es 
lo que se esperaba, 
es insuficiente”.

Alberto Vargas,
presidente regional 
Confusam.

Jesús Nieves
apoyo@elpinguino.com
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Dr. Paulo Carrasco: 
“Realizamos hasta 

nueve cirugías en un 
pabellón”

Se lo señaló a la ministra Ximena Aguilera

Más de siete mil cirugías ha realizado el principal ●●
establecimiento de salud pública de Magallanes hasta 
octubre de este año, permitiendo darle mejor uso a los 
pabellones y disminuyendo las listas de espera.

El doctor Paulo Carrasco junto a la ministra de Salud, Ximena Aguilera.

ce
d
id
a

EXTRACTO NOTIFICACION POR AVISOS: PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE PUNTA ARENAS; 
Causa C-1668- 2024,  “BANCO  DEL  ESTADO  DE  CHILE/SOCIEDAD COMERCIAL LANENY LIMITA-
DA”, se ordenó notificar la demanda por avisos extractados a SOCIEDAD COMERCIAL LANENY LIMI-
TADA, Rut 76.528.927-0 representada legalmente por JUAN EDUARDO PAVEZ BOBADILLA y también 
a JUAN EDUARDO PAVEZ BOBADILLA, en su calidad de avalista y codeudor solidario, según resolución 
de 08.07.2025, lo siguiente, Demanda: EN LO PRINCIPAL: Demanda ejecutiva y mandamiento de ejecu-
ción y embargo. EN LO PRINCIPAL: Demanda ejecutiva y mandamiento de ejecución y embargo. PRI-
MER OTROSÍ: Acompaña documentos bajo apercibimiento legal y solicita custodia. SEGUNDO OTROSÍ: 
Señala bienes para la traba del embargo y designa depositario. TERCER OTROSÍ: Se tenga presente. 
CUARTO OTROSÍ: Señala correo electrónico. QUINTO OTROSÍ: Patrocinio y poder. S. J. L. Civil FELIPE 
ANDRES CATALDO MOYA, abogado, domiciliado en San Diego 81, piso 8, Santiago, mandatario judicial 
en representación convencional del BANCO DEL ESTADO DE CHILE, empresa autónoma de créditos del 
Estado, según se acredita con escritura pública de mandato judicial de fecha 14 de julio de 2022, otorgada 
ante el Notario Público de Santiago don Alvaro González Salinas, que acompaño en un otrosi de esta 
presentación, domiciliado en Avda. Libertador Bernardo O´Higgins Nº 1111, piso 8º, Comuna de Santiago, 
representado legalmente por su Gerente General Ejecutivo don  Oscar  Raúl  Antonio  González  Narbona,  
chileno,  casado, ingeniero Civil, RUT N° 6.362.085-8, de mí mismo domicilio, a US respetuosamente digo: 
Mi representado, el Banco del Estado de Chile, es dueño del pagaré que se acompaña en el primer otrosí 
de esta demanda, que fue suscrito en calidad de deudor principal por SOCIEDAD COMERCIAL LANENY 
LIMITADA, ignoro giro, representada legalmente por don(ña) PAVEZ BOBADILLA JUAN EDUARDO ig-
noro profesión u oficio, domiciliados en 21 DE MAYO 1796, PUNTA ARENAS y en calidad de avalista y 
codeudor(a) solidario(a), por don(ña) PAVEZ BOBADILLA JUAN EDUARDO, ignoro profesión u oficio, 
con domicilio en 21 DE MAYO 1796, PUNTA ARENAS. El pagaré fue suscrito por la suma de $5.461.015.-, 
por concepto de capital, más un interés del 0,9300 % mensual, que el deudor se obligó a pagar en 24 
cuotas mensuales y sucesivas cuyo monto y vencimiento se consignan en el calendario de pagos inserto 
en el pagaré suscrito, el que en este punto se da expresamente por reproducido. Se estableció en el pa-
garé que en caso de mora o simple retardo en el pago de cualesquiera de las cuotas pactadas, el deudor 
está obligado a pagar, desde el incumplimiento, intereses penales equivalentes al máximo convencional 
según las tasas que rijan durante el retardo, sin perjuicio de los demás derechos del acreedor, quedando 
facultado el Banco del Estado de Chile para hacer exigible la totalidad de la deuda como si fuese de plazo 
vencido en el caso de no pago de cualquiera de las cuotas en que se dividió la obligación. El deudor se 
obligó a pagar la comisión legal del 0,0000 % anual sobre el capital garantizado que el Banco del Estado 
de Chile recauda para el Fondo de  Garantía  para  Pequeños  Empresarios  (FOGAPE),  el  cual caucio-
na el crédito con una tasa de garantía de 85 % del saldo capital. Es del caso señalar que el deudor ha 
dejado de pagar desde la cuota con vencimiento al día 06 de mayo del 2024, inclusive, y todas las poste-
riores, por tanto el Banco del Estado de Chile ha decidido hacer exigible la totalidad de la deuda, deman-
dando la suma de $5.461.015.-, más los intereses pactados devengados y los que se devenguen hasta el 
completo pago de la deuda más la comisión legal del 0,0000 % anual sobre el saldo del capital garantiza-
do por el Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios (FOGAPE), más las costas de esta causa. 
Como consta del pagaré que se acompaña, la obligación es indivisible, el (los) suscriptor(es) relevaron al 
portador de los documentos de la obligación de protesto y, la(s) firma(s) de este(os) se encuentra autori-
zada por Notario. La obligación es líquida, actualmente exigible y la acción ejecutiva no se encuentra 
prescrita. POR TANTO, de acuerdo a lo expuesto, documentos acompañados, y a lo dispuesto en el artí-
culo 98 y siguientes de la ley 18.092, artículos 254, 434 N° 4 y siguientes del Código de Procedimiento 
Civil, y demás normas pertinentes. A SS. PIDO: tener por interpuesta demanda ejecutiva en contra de 
SOCIEDAD COMERCIAL LANENY LIMITADA, representada legalmente por don(ña) PAVEZ BOBADI-
LLA JUAN EDUARDO, y  de  don(ña)  PAVEZ  BOBADILLA  JUAN  EDUARDO,  ya individualizado(s), en 
la(s) calidad(es) ya indicada(s), admitirla a tramitación y ordenar se despache mandamiento de ejecución 
y embargo en su contra por la suma de $5.461.015.-., más la comisión legal del 0,0000 % anual sobre el 
saldo del capital garantizado por el Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios (FOGAPE), más in-
tereses pactados y costas, requerir de pago al deudor, y disponer se siga adelante esta ejecución hasta 
que a mi representada se le haga entero y cumplido pago de lo adeudado, con expresa condena en cos-
tas. PRIMER OTROSÍ:  Solicito a S.S. tener por acompañado, bajo apercibimiento  del  artículo 346   N°  
3 del  Código de Procedimiento Civil, el pagaré individualizado en lo principal, y se ordene su custodia. 
SEGUNDO OTROSÍ: Solicito a S.S. tener presente que señalo para la traba del embargo todos los bienes 
del ejecutado, corporales e incorporales, muebles e inmuebles, y todos los que puedan aparecer en el 
futuro, los que permanecerán en su poder   en calidad de depositarios  provisionales,  bajo  su responsa-
bilidad civil y penal. TERCER OTROSÍ: Sírvase SS. tener presente que mi personería para actuar en re-
presentación del Banco Del Estado de Chile, consta en escritura pública de fecha 14 de julio de 2022, 
otorgada en la Notaría de Santiago de don Álvaro González Salinas, firmada a través de firma electrónica 
avanzada, documento que se acompaña en pdf a estos autos, con citación. siguiente CUARTO OTROSÍ: 
Que por este acto vengo en señalar a S.S.,  como medio  de  notificación el correo electrónico; abogados-
pempresas@beco.bancoestado.cl notificacionesjudicialesgyp@gmail.com y QUINTO  OTROSÍ: Solicito 
a S.S. tener presente en mi calidad de abogado habilitado para el ejercicio de la profesión, asumo el pa-
trocinio de la demandante y actuaré personalmente en su nombre y representación en el presente proce-
so. Asimismo, en virtud de las facultades que me ha conferido mi mandante, otorgo patrocinio y poder al 
abogado habilitado para el ejercicio de la profesión don MARCOS ISMAELGALLEGOS RODRIGUEZ, 
ambos domiciliados para estos efectos, en Pedro Montt 968 piso 2, oficina 2, Punta Arenas, con quien 
podré actuar en forma conjunta o separada, indistintamente, quien firma junto a mí en señal de acepta-
ción.. RESOLUCIÓN: Punta Arenas, 09.09.2024: A LO PRINCIPAL: Despáchese mandamiento de ejecu-
ción y embargo por la suma de $5.461.015.- más la comisión legal del 0,0000% anual sobre el saldo del 
capital garantizado por el Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios (FOGAPE). AL PRIMER 
OTROSÍ:  Téngase  por acompañado el documento fundante, custódiese. AL SEGUNDO OTROSÍ: Tén-
gase presente los bienes para la traba de embargo y los depositarios provisionales designados.  AL 
TERCER  OTROSÍ: Téngase presente  y  por acompañada la personería del abogado Felipe Cataldo 
Moya para representar al Banco del Estado de Chile, con citación.  AL CUARTO OTROSÍ: Téngase pre-
sente los correos electrónicos aportados, para efectos de notificar aquellas resoluciones que correspon-
dan conforme a lo dispuesto en el artículo 48 del Código de Procedimiento Civil, modificado por la Ley 
N°21.394.AL QUINTO OTROSÍ: Téngase presente el patrocinio y poder de los abogados comparecien-
tes. Cuantía: $5.461.015.- más la comisión legal del 0,0000% anual sobre el saldo del capital garantizado 
por el Fondo de Garantía  para  Pequeños  Empresarios (FOGAPE). Custodia  N°1138-2024. MANDA-
MIENTO  Punta Arenas,  09.09.2024: Requiérase en  calidad  de deudor principal a SOCIEDAD COMER-
CIAL LANENY LIMITDADA, representada legalmente por don JUAN EDUARDO PAVEZ BOBADILLA y 
en calidad de aval y codeudor solidario a don JUAN EDUARDO PAVEZ BOBADILLA, para que paguen a 
BANCO DEL ESTADO DE CHILE, la suma de $5.461.015.- más la comisión legal del 0,0000% anual 
sobre el saldo del capital garantizado por el Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios (FOGAPE), 
más intereses y costas. No verificado el pago, trábese embargo sobre los bienes suficientes de la propie-
dad de los deudores, los que quedarán en su poder en calidad de depositarios provisionales y bajo su 
responsabilidad legal.. ESCRITO 07.07.2025: Notificación por avisos. RESOLUCIÓN 08.07.2025: Atendi-
do el mérito de los antecedentes y conforme lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento 
Civil, ha lugar a lo solicitado, notifíquese a la ejecutada Sociedad Comercial Laneny Limitada, representa-
da legalmente por don Juan Eduardo Pavéz Bobadilla, por medio de avisos, practicándose 03 publicacio-
nes legales en el diario de circulación regional a elección del interesado y, por una sola vez en el “Diario 
Oficial”, correspondiente a los días primero o quince del mes, o al día siguiente, si no se ha publicado en 
las fechas indicadas, mediante extracto. Fíjese el día hábil siguiente de practicada la última publicación 
para que comparezca la ejecutada a las 09:00 horas en las dependencias del Tribunal ubicada en Avenida 
Independencia N°617, de esta ciudad, bajo apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento de 
pago en rebeldía. ESCRITO 20.08.2025: Se complemente resolución. RESOLUCIÓN: 21.08.2025: Como 
se pide, se complementa a resolución de folio 46, en el sentido que se accede a la notificación por avisos 
a la demandada Sociedad Comercial Laneny Limitada, representada por don Juan Eduardo Pavéz Boba-
dilla, y este último en su calidad de aval y codeudor solidario. Téngase la presente resolución como parte 
integrante a la de folio 46. Secretaria.

037798245710!

!
 
Flavia Javiera Del Carmen Guajardo Hermosilla 
Secretario 
PJUD 
Cuatro de noviembre de dos mil veinticinco 
11:47 UTC-3 

Siete mil 277 cirugías 
hasta octubre de este 
año. Esa fue la cifra 
que le 

e n t r egó  e l 
jefe del CR 
de Anestesia 
y Pabel lón 
Quirúrgico, 
doctor Paulo 
C a r r a s c o , 
a la ministra de Salud, 
Ximena Aguilera, en su 

visita al Hospital Clínico 
Magallanes. 

En el periplo, la minis-
tra de Estado se empapó de 
las acciones que ha realizado 
el principal recinto de salud 
de la región. Por ejemplo, 
las 7.277 cirugías acumula-
das representan un aumento 

histórico del 
16,7% respecto 
del mismo pe-
riodo durante 
el año 2024 y 
un 22,4% más 
que en 2019.

“Una de las 
estrategias que 
existe es que se 
implementó lo 
que se llama 
CRR. El CRR 
es un grupo 
e s p e c í f i c o 
de pabello-
nes quirúrgicos que son 
de alto rendimiento. Y el 
alto rendimiento signifi-
ca que realizamos muchas 
cirugías de baja compleji-
dad en un mismo pabellón 
en un día, estamos hablan-
do de hasta nueve cirugías 
de baja complejidad en un 
pabellón”, explico el doctor 
Carrasco. 

De acuerdo con el pro-
fesional, la cirugía debe ser 
ambulatoria y se ha trabaja-

do con otorrinolaringología, 
oftalmología, cirugía in-
fantil, cirugía general y 
ginecología. 

“Eso permite que se rea-
licen nueve cirugías de un 
mismo tipo en un día con 
alto recambio, prácticamente 
sin pausas entre pabellón y 
pabellón, cosa de que darle 
el mejor uso a esos pabello-
nes y eso se está midiendo 
en forma específica tanto a 
nivel local como a nivel mi-
nisterial y actualmente los 
resultados son súper positi-
vos con un gran número de 

pacientes ope-
rados en poco 
tiempo, lo que 
va a impactar 
en los próxi-
mos  meses 
drásticamente 
en los tiempos 

de espera de la lista de es-
pera quirúrgica”, expresó 
el médico.

Hasta nueve cirugías en 
un pabellón realiza el 

equipo del Hospital Clínico 
Magallanes en un día. 

El alto rendimiento 
significa que rea-
lizamos muchas 
cirugías de baja 
complejidad en un 
mismo pabellón en 
un día”.

Dr. Paulo Carrasco,
jefe CR Anestesia y 
Pabellón Quirúrgico de 
Hospital Clínico.

Las cirugías representan un 
aumento histórico del 16,7% 
respecto del mismo periodo 
durante el año 2024 y un 

22,4% más que en 2

acumuladas -hasta 
octubre de este año- rea-
lizó el Hospital Clínico 
Magallanes, permitiendo 
reducir drásticamente la lis-
tas de espera.

7.277cirugias

Jesús Nieves
apoyo@elpinguino.com

PÁGINA WEB

https://elpinguino.com/noticia/2025/11/28/la-ministra-ximena-aguilera-conoce-el-exito-del-alto-rendimiento-en-hospital-clinico
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EMPRESA CONSTRUCTORA
REQUIERE:

• CHOFER CAMIÓN COMBUSTIBLE

Requisito:
Licencia para sustancias peligrosas
Licencia profesional A4
Experiencia en Caja Fuller

PARA TRABAJAR POR ROL EN TIERRA DEL FUEGO   

Presentarse con Curriculum y Cédula de Identidad, 
Barrio Industrial Sitio 3, en horario de oficina.

O enviar antecedentes a: postulaciones@vilicicsa.cl

Plazo de recepción de antecedentes:
 05 DE DICIEMBRE DE 2025

EMPRESA CONSTRUCTORA
REQUIERE:

• MAESTRO SEGUNDA
 Requisito: Licencia de conducir clase B
• CHOFER AYUDANTE
 Requisito: Licencia de conducir clase B
• ATENDEDOR DE BOMBA 
 DE COMBUSTIBLE

PARA TRABAJAR EN TIERRA DEL FUEGO

Presentarse con Curriculum y Cédula de Identidad, 
Barrio Industrial Sitio 3, en horario de oficina.

O enviar antecedentes a: postulaciones@vilicicsa.cl

Plazo de recepción de antecedentes:
03 DE DICIEMBRE DE 2025

Fuego amigo entre consejeros y Gobierno 
Regional por adenda de Convenio

de Porogramación con Minsal

Expresan preocupación por salud de los magallánicos

El gobernador Jorge Flies no se ha pronunciado al respecto luego de la carta escrita por los funcionarios que componen el ●●
Consejo Regional de Magallanes. La no continuidad del programa podría estancar el crecimiento de la región en materia de salud. 

En julio de 2022 el Gobierno Regional y el Servicio de Salud festejaban la 
proeza que hoy se encuentra en pausa.

ce
d
id
a

sos para el sector salud en 
Magallanes, por parte del 
gobernador Jorge Flies, obligó 
a la mayoría de los consejeros 
regionales a buscar revertir la 
situación.

A través de 
una carta, los 
funcionarios 
solicitaron a 
Flies ampliar 
el  plazo de 
Convenio de 
Programación 
e n t r e  e l 
G o b i e r n o 
Regional y el 
Ministerio de Salud, que fue 
firmado en julio de 2022. 
“Esto, considerando los im-
portantes beneficios sociales 
de prevención, cuidado y re-
solutividad que la atención de 
salud ha adquirido en nuestra 
región gracias al desarrollo y 
ejecución del mismo”, expre-

saron los consejeros a través 
de una carta. 

Consideran necesario 
ampliar el plazo y alcance 
de ejecución mediante una 
adenda que permita entregar 

continuidad pre-
supuestaria para 
las iniciativas 
que, entre ellas, 
consideran el 
fortalecimiento 
de la infraes-
t r uc t u r a  de 
h o s p i t a l e s , 
Cesfam, Centro 
de Salud Mental 

y avances para la formación de 
especialistas para la Región de 
Magallanes. 

“Es motivo de profunda 
preocupación y ocupación 
de este Consejo Regional el 
bienestar de los habitantes de 
nuestro territorio austral y 
contar con la mayor capaci-

El retiro de la adenda 
que buscaba ampliar 
la inversión de 320 
mil millones de pe-

La detención de la adenda 
se dio después de un 

desencuentro público entre 
el gobernador Jorge Flies y 
la directora del Servicio de 
Salud Magallanes, Verónica 

Yáñez.Es motivo de pro-
funda preocupa-
ción y ocupación 
de este Consejo 
Regional el bien-
estar de los habi-
tantes de nuestro 
territorio austral”.

dad de respuesta en nuestras 
provincias, asegurando una 
atención eficiente y de calidad. 
Por todo lo anterior, solicita-
mos al Ejecutivo del Gobierno 
Regional volver a presen-

tar la adenda del Convenio 
de Programación con el fin 
de que pueda ser analizada 
y sancionada por el Consejo 
Regional de Magallanes, en 
vista de que se puedan po-

ner en valor las necesidades 
y preocupaciones de los ha-
bitantes de cada una de las 
provincias, para así alcanzar 
más y mejor salud para todos 
los magallánicos”.

Jesús Nieves
jnieves@elpinguino.com

PÁGINA WEB

https://elpinguino.com/noticia/2025/11/28/consejeros-exigen-a-flies-revertir-retiro-de-adenda


sábado 29 de noviembre de 2025, Punta Arenas  27Cultura & Espectáculos

OFERTA
EN MALLAS DE 
METAL DESPLEGADO

30% 
DE DSCTO.

PROMOCION VÁLIDA HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE 2025 O HASTA AGOTAR STOCK

Croacia #1044, Punta Arenas, Tel.: 612723118 /  Cotizaciones al +56934964573 / ventas@cprogreso.cl

Cine patagónico y comunidad natalina: el estreno 
de “Esto lo soñé antes” en Puerto Natales

El nuevo largometraje de Javier Castro, rodado íntegramente en la región

Javier Castro, director de “Esto lo soñe antes”.
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El histórico Cine 
Sala Estrella fue 
el escenario del 
estreno de “Esto 

lo soñé antes”, la más re-
ciente película del realizador 
independiente Javier Castro. 
Filmada completamente en 
Puerto Natales y sus alrede-
dores, la obra se construyó en 
estrecha colaboración con ve-
cinas y vecinos de la ciudad, 
quienes integran el elenco y 
participaron activamente en 
su producción.

La cinta, de 110 minutos, 
se inscribe en el género del 
drama sicológico con tintes 
fantásticos. Narra la historia 
de un poeta que, tras la des-

aparición de su gato, inicia 
un viaje onírico por paisa-
jes deformados y memorias 
fragmentadas. “Es una pelí-
cula que nace del sur, hecha 
con las manos, los rostros y 
las voces de Puerto Natales”, 
señala Castro, quien también 
escribió y produjo la obra.

Uno de los elementos más 
distintivos del filme es su 
uso de animación stop-mo-
tion para recrear un “Natales 
imaginario”, con casas y ca-
lles reproducidas en miniatura 
por los artistas locales Luis 
Gómez y Valeria Bravo. “Esta 
técnica reinterpreta el territo-
rio, transformando el paisaje 
patagónico en un evocador 

diorama psicológico”, ex-
plica el director.

El elenco está compuesto 
íntegramente por habitan-
tes de la ciudad, muchos 
de ellos debutantes en la 
actuación. Entre ellos des-
tacan Agustín Ojeda Bravo, 
Telma Andrade y Mauricio 
Ruppana. “Sin la comuni-
dad, esta historia no existiría. 
Son ellos quienes le die-
ron alma al relato”, afirma 
Castro.

Para Telma Andrade, 
una de las protagonistas, 
la experiencia fue profun-
damente personal: “Verla 
fue como un sueño cumpli-
do. Me sentí segura, feliz, y 

agradecida de haber podido 
participar”.

La proyección en la mis-
ma sala donde se filmaron 
varias escenas añadió una 
dimensión especial al estre-
no. “Esto lo soñé antes en el 
lugar donde parte de la his-
toria. Fue grabada convierte 
la función en un gesto comu-
nitario, un encuentro entre 
ficción y realidad”, conclu-
ye el cineasta.

Con esta tercera película, 
Javier Castro consolida una 
filmografía marcada por la 
experimentación estética, 
el arraigo territorial y la ex-
ploración de las emociones 
humanas más íntimas.

https://www.instagram.com/mountainhousepatagonia
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Hasta el 15 de diciembre 2025
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La localidad de 28 de 
Noviembre, en Santa Cruz, 
celebra su 66° aniversario 
con una jornada repleta de 
actividades. Desde un acto 
cívico militar al mediodía 
hasta ferias de empren-
dedores y gastronómicos, 
la comunidad se une para 
conmemorar esta fecha es-
pecial. El director de Cultura 
y Turismo, Exequiel Díaz, 
destaca el esfuerzo y la orga-
nización para llevar a cabo 
los festejos a pesar de las di-
ficultades económicas.

En diálogo con La So-
bremesa, programa que se 
emite por Tiempo FM 97.5, 
Exequiel Díaz, director de 
Cultura y Turismo de 28 
de Noviembre, compartió 
detalles sobre la celebra-
ción del 66° aniversario de 
la localidad. “Estamos acá, 
terminó lo que es el acto cí-
vico militar que se llevó a 
cabo a las 12 del mediodía 
y ahora estamos arrancan-
do con lo que es nuestra 
cultura”, explica Díaz. La 
jornada incluye la partici-
pación de emprendedores, 

feriantes gastronómicos y 
números artísticos, tanto de 
bailarines como de folclo-
ristas, que “cuentan mucha 
historia que se vive en esta 
localidad”, afirma.

A pesar de un año “com-
plejo” en lo económico, Díaz 
asegura que el municipio ha 
logrado cumplir con las ex-
pectativas planteadas. “No 
hemos podido tener ayuda 
desde el gobierno provin-
cial, tenemos que trabajar 
con lo justo, con lo que te-
nemos, nos organizamos 
muy bien y gracias a Dios 
podemos”, señala. 

Los festejos se extien-
den durante todo el fin de 
semana, con actividades 
como el selectivo de ban-
das en el anexo Hermanos 
Páez, cuya banda ganadora 
participará en el aniversario 
de Río Gallegos. También 
se realizan exposiciones 
provinciales en el polide-
portivo Roberto Ivovich, 
una carrera de karting, nú-
meros artísticos en la plaza 
central y una expo tattoo en 
el centro cultural.

28 de Noviembre celebra 
su 66° aniversario

Cuenca carbonífera
Paso Integración Austral

Mario Delgado: “En octubre 
se registró el tránsito de 

22.351 personas”
El coordinador informó que entre diciembre y febrero se reforzará el personal ●●

dado el aumento del tránsito. 

En diálogo con 
L a  P a r a d a , 
programa que 
se emite por 

Tiempo FM 97.5, Mario 
Delgado, coordinador del 
Paso Integración Austral, 
informó que a partir de 
diciembre se reforzará 
el personal dado que au-
menta el tránsito en la 
zona. 

“Los diferentes entes 
siempre refuerzan para 

diciembre y enero o fe-
brero, dada la cantidad 
de gente que transita por 
el paso. Siempre pasan 
de ser cuatro agentes de 
atención a seis. No tene-
mos mucho problema de 
espera en nuestro paso”, 
indicó. 

De igual manera, Chile 
también mejoró la aten-
ción con más personal.

Consultado por el flu-
jo de visitantes precisó 
que en octubre se regis-
tró el tránsito de 22.351 
personas.

También destacó que 
se hicieron varias obras. 
“La principal fue la ca-
lefacción, se compraron 
radiadores nuevos, equipos 
nuevos. Todo el sistema 
mejoró al 90%, quedó fun-
cionando perfecto. Eso es 
un gran avance para noso-
tros porque la verdad que 
estaba en muy malas con-
diciones”, indicó.

Asimismo, se mejoró 
la iluminación exterior. 
“No funcionaba nada 
afuera, por suerte se pudo 
recuperar mucho. Y la se-
guridad del paso mejoró 
el 90%”, afirmó. 

Otro de los reclamos 
estaba relacionado al ser-
vicio de limpieza. “Se 
mejoró, era muy impor-
tante porque había un 
gran problema. Ahora 
vamos por baños y que-
dan muchas cosas por 
hacer todavía, pero paso 
a paso”, expresó.

Por último, Delgado 
instó a la comunidad a es-
tar atenta a los horarios de 
salida y de entrada para 
evitar inconvenientes. 

“La apertura del paso 
es a las 8 de la mañana, 
el cierre de salida 23.45 
horas y el cierre de en-
trada 23.59 horas, de los 
dos lados. En eso esta-

mos en coordinación”, 
informó. 

“Y la gente que viaja 
a la isla, por favor, igual 
esté atenta a los horarios 
de la isla, de las barcazas, 
porque por ahí quedan en 
el medio con esto de los 
vientos, sabemos cómo es 
el clima acá en el sur, que 
estén atentos”, finalizó.

PÁGINA WEB

https://api.whatsapp.com/send?phone=56939405292&text=Hola%2C%20quiero%20comprar%20en%20Carnes%20Natales%20
www.tiemposur.com.ar
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LA BOUTIQUE INDUSTRIAL MÁS IMPORTANTE DE LA PATAGONIA

VENTAS@MECHANICSHOP.CLAV. COSTANERA Y 
MUELLE MARDONES. MECHANICSHOPTEV

@MECHANIC_SHOP_ @MECHANICSHOP_PUQ

LA MEJOR MARCA DE 
NEUMÁTICOS DEL MUNDO

ENCUENTRAS LINEA FLOTA MAYOR Y MENOR

BRIDGESTONE FIRESTONE ESTÁ DE REGRESO EN 
MAGALLANES DE LA MANO DE MECHANIC SHOP

AUTOS Y SUV -
CAMIONETAS - 

JEEP -   
MOTOS  -

CAMIONES  -

ESPECIAL

A bordo del Ferry Pathagon se realizó 
el lanzamiento de la “IV Corrida 
Internacional Tabsa Porvenir”

Este sábado comienza las inscripciones a través de la página web, con sólo 450 cupos disponibles.●●

Ayer en la tarde y 
a bordo del Ferry 
Pathagon, en el 
terminal de Tres 

Puentes se realizó el lanzamiento 
de la IV “Corrida Internacional 
Tabsa Porvenir”.

El certamen atlético se 
llevará a cabo el 4 de enero 

del 2026, con un total para 
este año de 450 cupos para 
todas las categorías y que 
hoy a las 9 horas se abrirán 
a través de la web de la em-
presa (tabsa.cl), dando así 
el puntapié inicial a uno de 
los principales eventos de-
portivos y recreativos que 
se desarrollan en la capital 
de la Provincia de Tierra 
del Fuego.

Nota continúa en 
la página 31.

Christian González
cgonzalez@elpinguino.com

PÁGINA WEB

http://www.howenhspa.cl/
https://elpinguino.com/v2/noticia/2025/11/28/a-bordo-del-ferry-pathagon-se-realizo-el-lanzamiento-de-la-iv-corrida-internacional-tabsa-porvenir
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HACEMOS TUS SUEÑOS REALIDAD

GRAN PROMOCIÓN CONSTA: CALDERA MURAL MARCA ANWO MOD. 20/22 O MARCA BERETTA MOD. 24 + DUCTO EVACUACIÓN GASES + FILTRO 
MAGNÉTICO ESTANQUE EXPANSIÓN 12 LITROS + MANIFOLD + 4 RADIADORES 500X1000 + VÁLVULAS SUMINISTRO Y RETORNO + BANDEJAS TIPO 
LEGRAND 100X50 + AISLACIÓN TÉRMICA + TUBERÍAS PPR + TERMOSTATO ANÁLOGO + PUESTA EN MARCHA.

1 AÑO DE GARANTÍA EN PRODUCTOS Y SERVICIO DE LA INSTALACIÓN, COMPONENTES Y PIEZAS

INCLUYE:
MATERIALES
MANO DE OBRA
PUESTA EN MARCHA
1 AÑO DE GARANTÍA

CONTACTO INGENIERIA: +56 9 9626 7151 / CONTACTOSICAV@YAHOO.COM
CONTACTO COMERCIAL: +56 9 8902 1152 / COMERCIALSICAV@YAHOO.COM

calefaccion_central_sicav Manantiales 0904 Esquina Fuinque

GRAN 
PROMOCIÓN

$2.400.000
NOVIEMBRE 2025

COTICE SU CALEFACCIÓN
+56 9 9999 2282
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Cristóbal Kulczewski, gerente general de Tabsa.

Así lo destacó Cristobal 
Kulczewski, gerente ge-
neral de Tabsa durante el 
acto de lanzamiento de 
la actividad que reúne a 
deportistas y familias de 
todo Magallanes y de la 
Patagonia argentina.

“Toda la información 
se puede encontrar en la 
web y redes sociales, pero 
básicamente las personas 
que se inscriban como co-
rredores y vengan a retirar 
sus kits tendrán el pasaje, 
ida y regreso Punta Arenas 
- Porvenir, gratis”, explicó 

el ejecutivo. Agregó que 
la Corrida nace hace cua-
tro años desde Tabsa con 
el propósito de promover 
una actividad de vida sa-
ludable para la región y en 
espacial para los habitan-
tes de Porvenir.

“ Na c ió  como u na 
Corrida Familiar en la 
que participaron casi 200 
personas. Esta actividad 
se ha ido profesionali-
zando, con 10K, 5K. El 
año pasado alcanzamos 
las 350 personas, por lo 
tanto, dada la cantidad 

de interesados en partici-
par, hemos aumentado el 
cupo a 450 corredores. La 
invitación es a participar 
y pasarla bien”, señaló el 
ejecutivo.

Leónidas Hernández, 
d i rector  de la  ca r re -
ra, calif icó la Corrida 
I n t e r n a c ion a l  Tabs a 
Porvenir como “desafian-
te” y que se ha realizado 
un trabajo en conjunto 
por posicionarla dentro 
del calendario regional, 
en la primera semana de 
cada año. “Una carrera 
que cuenta con dos dis-
tancias: de 5 kilómetros 
y otra de 10 kilómetros 
la que es bastante inten-
sa, es para todo público, 
pero se requiere de cier-
to entrenamiento porque 
en el kilómetro 4,5 hasta 
el 6 tiene una pendiente 
bastante inclinada.”

Óscar Andrade, co-
rredor de Club Indómito, 
espera participar en esta 
4ta versión dadas las reco-
mendaciones que recibió 
de otros deportistas que 
han sido parte del evento 
en ocasiones anteriores. 
Lucas Galindo, del mismo 
club, dijo que es una buena 
oportunidad para entrenar, 
“para motivar y poder me-
jorar”. Finalmente, Franco 
Fernández, quien partici-
pará en los Juegos de la 
Araucanía en 6.000 me-
tros pedestres, dijo que 

la Corrida “me sirve para 
ver cómo van mis tiem-
pos, mis sensaciones, hay 
que ir adaptándose al cli-
ma además”.

L a  C o r r i d a 
I n t e r na c iona l  Tabsa 
Porvenir cuenta, además, 
con el respaldo de Gasco 
Magallanes, Constructora 

Vilicic, Recasur, Edelmag, 
Caja de Compensación 
Los Andes, Patagonia 
Blend y Frutería Patricio 
Díaz.
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Christian González
cgonzalez@elpinguino.com

BUSCAS DETERGENTE 
PARA LA ROPA  

DE BUENA CALIDAD Y A 
UN BUEN PRECIO?

QUILLOTA # 155 
PUNTA ARENAS 
+569 65967788

CONTACTO@BELISI.CL 

+ DE 17 
TIPOS 

DE DETERGENTES LÍQUIDOS CON 
SUAVIZANTES, BIODEGRADABLES, 
CON NANO PARTICULAS DE COBRE, 

CON DESINFECTANTE, AROMATIZADOS.

ATENCIÓN DE LUNES A VIERNES DE  
10 A 13 HRS Y DE 15 A 19 HRS, 

SÁBADOS DE 9:30 A 14 HRS

El balón no para de rodar en el 
campeonato de clausura de baby fútbol 

del Club Deportivo Yungay
El certamen futbolero, que se disputa en damas y varones, continúa en las instalaciones de la Escuela Portugal de Punta Arenas.●●

Con una extensa pro-
gramación continúa 
jugándose hoy desde 
las 16:45 horas, en 

las instalaciones del gimna-
sio de la Escuela Portugal, el 
campeonato de baby fútbol or-
ganizado por el Club Deportivo 
Yungay.

El certamen, que se vive en 
su fase de clausura, contempla 
la siguiente programación en 
cada una de las categorías:

Sábado 29 de noviembre

G i m n a s i o  E s c u e l a 
Portugal 

Varones T.C.
-Don Carlos 
vs Real Esfuerzo
16:45 horas.

Damas T.C.

-Wenuy
vs Napoli
17:30 horas.

Varones T.C.
-Lautaro 
vs Kimbas
16:45 horas.

Senior
-Junta Piola 
vs Sol y Lluvia
19:00 horas.

Damas T.C.
-Scout
vs EDF.Sporteam
19:45 horas.

Varones T.C.

-Palmeiras 
vs Tricolor
20:30 horas.

-Pittbull 
vs A.Cristina
21:15 horas.

-Leñadura 
vs Ciclón
22:00 horas.

-Tengo 5 
vs Duma
22:45 horas.

D o m i n g o  3 0  d e 
noviembre

Senior
-Maskine
vs Pasto Seco
17:30 horas.

-Mattioli
vs Leñadura
18:15 horas.

Varones T.C.

-Academia 
vs Pinocho
19:00 horas.

-Junta 9
vs Redbull

19:45 horas.
-Pasto Seco
vs Hispano

20:30 horas.

Damas

-Newen Pat B 
vs Petus
21:15 horas.
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https://impa.cl/
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-Venta e instalación de  
parabrisas
-Cotiza tu parabrisa
-Consulta por tu modelo
-Garantías de instalación

PARABRISAS

www.solovidrios.cl Mejicana N°762, Punta Arenas
612 224835 +569 40211638 Solovidriosparabrisas@gmail.comSOLOVIDRIOS

@SOLOVIDRIOS.MAG

DESPACHOS: NATALES, PORVENIR Y COYHAIQUE
Importante Empresa Regional

Requiere contratar:

1- Ayudante de mecánico 
2- Mecánicos (Maquinaria pesada)

3- Electromecánicos
 (Maquinaria pesada)

Interesados enviar CV correo:
cv.contactogrupo@gmail.com

Servicio Integral 
Damas - Varones - Niños 

Eduardo Carcamo
Peluquero Experto 

Horario: Lunes a Sábados 
de 11:00 a 19:30

Reservas 983850078

BALMACEDA 647Visítanos en:

Duelo entre la Universidad de Chile y 
Coquimbo Unido es el plato fuerte de la 

Fecha 29 de la Liga de Primera
Partidos en simultáneo y definiciones clave por copas y descenso marcarán la penúltima fecha del torneo.●●

Hoy continúa jugán-
dose la fecha 29 de 
la Liga de Primera 
y que llega con 

encuentros trascendentales, 
en los que se definirán cupos 
a torneos internacionales y la 
permanencia en la categoría. 
Con la transmisión de TNT 
Sports Premium y HBO Max, 
la expectación crece entre 
hinchas y clubes.

El momento de mayor 
expectativa durante este fe-
cha será cuando Universidad 
de Chile reciba a Coquimbo 
Unido en el Estadio Nacional. 
Los azules buscan sellar 
su clasificación a la Copa 
Libertadores y, de paso, fre-
nar la histórica racha de los 
Piratas. A su vez, Coquimbo 
apunta a mantener su invic-
to y dar un golpe final en su 
temporada.

O t r o s  d u e lo s  c l a -
ves marcarán la jornada, 
como el enfrentamiento en-
tre Universidad Católica y 
Huachipato, donde un triunfo 
permitiría a la UC asegurar 
su clasificación a la Copa 
Libertadores. En paralelo, 
se disputarán partidos deci-
sivos por evitar el descenso y 
por alcanzar cupos a la Copa 
Sudamericana, en una lucha 
final que mantiene a varios 
equipos totalmente compro-

metidos en esta recta decisiva 
del torneo, siempre con trans-
misión de TNT SPORTS.

Programación
Fecha 29 

S á b a d o  2 9  d e 
noviembre

-Huachipato
v s .  U n i v e r s i d a d 

Católica
12:00 hrs- 

TNT SPORTS Premium 
y HBO MAX

-Deportes La Serena
vs. Palestino
18:00 hrs.
TNT SPORTS Premium 

y HBO MAX

D o m i n g o  3 0  d e 
noviembre

-Unión La Calera
vs. Deportes Limache
18:00 hrs.
TNT y HBO MAX

-Everton 
vs. Deportes Iquique
18:00 hrs.

TNT SPORTS y HBO 
MAX

-Unión Española
vs. O’Higgins
18:00 hrs.

TNT SPORTS Premium 
y HBO MAX

Lunes 1 de diciembre

-Audax Italiano
vs. Ñublense

20:00 hrs.
TNT SPORTS Premium 

y HBO MAX

Martes 2 de diciembre

-Universidad de Chile
vs. Coquimbo Unido
20:00 hrs.
TNT SPORTS Premium 

y HBO MAX
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Perú anuncia un “comité binacional 
de cooperación migratoria”

Ante la inaccción de Chile

El canciller Hugo de Zela dijo que “entendemos claramente cuál es la situación que está teniendo nuestro país vecino, ●●
la comprendemos, la hemos analizado, y, por consiguiente, hemos tomado contacto hace unas pocas horas con sus 
autoridades”.

El  m i n i s t r o  d e 
R e l a c i o n e s 
Exteriores de Perú, 
Hugo de Zela , 

anunció este viernes la con-
formación de “un comité 
binacional de cooperación 
migratoria” con Chile, en 
medio de las tensiones por la 
llegada de varios migrantes a 
la zona fronteriza buscando 
cruzar al país vecino. Todo 
esto, mientras el Gobierno 
peruano evalúa decretar es-
tado de emergencia en sus 
zonas limítrofes. 

“Hemos decidido confor-
mar un comité binacional de 
cooperación migratoria. Ese 

comité debe estar inauguran-
do sus tareas el día lunes en la 
mañana. La idea es resolver 
los problemas de cooperación 
entre ambos países”, señaló 
De Zela en conferencia de 
prensa, luego de liderar una 
reunión con miembros de la 
Presidencia del Consejo de 
Ministros (PCM), los vicemi-
nistros de Defensa e Interior 
y representantes de la Policía 
Nacional del Perú (PNP).

“Entendemos claramente 
cuál es la situación que está 
teniendo nuestro país vecino, 
la comprendemos, la hemos 
analizado, y, por consiguien-
te, hemos tomado contacto 

hace unas pocas horas con 
las autoridades del gobier-
no chileno, concretamente 
con la Cancillería chilena”, 
añadió. 

El canciller peruano tam-
bién remarcó que los contactos 
los están sosteniendo con las 
autoridades chilenas y des-
cartó cualquier diálogo con 
el candidato presidencial José 
Antonio Kast (republicano), 
quien aparece como favori-
to en las encuestas y cuyo 
posible triunfo habría ace-
lerado el movimiento en las 
fronteras. “El señor Kast es 
un candidato a la Presidencia 
de Chile. Todavía no ha sido 

elegido y todavía no sabemos 
si va a ser elegido. Por tanto, 
no es una autoridad chilena 
y no puede hablar en nom-
bre del Gobierno de Chile”, 
enfatizó. 

Medios peruanos in-
formaron este viernes que 
decenas de migrantes aparen-
temente irregulares en Chile 
habían llegado hasta el pun-
to de frontera con Perú con 
la intención de ingresar ha-
cia territorio peruano, pero 
fueron impedidos por agen-
tes de la PNP.

Esto generó que varios 
de los migrantes, que iban 
a pie, bloquearan la carre-

tera Panamericana Sur y el 
paso fronterizo, lo que hizo 
que se forme una larga fila 
de camiones y autobuses en 
ambos lados de la frontera. 
Los manifestantes señalaron 
al Canal N que buscan retor-
nar a sus países de origen, 
porque se han visto obliga-
dos a abandonar Chile ante el 
endurecimiento de las políti-
cas migratorias en ese país. 
En medio de esa situación, 
personal de Carabineros de 
Chile conversaron con ellos 
y lograron que permitan el 
paso de vehículos, aunque 
los protestantes señalaron 
que volverían a bloquear la 
autopista si las autoridades 
peruanas siguen sin permi-
tirles el avance. 

Estado de emergencia 
El canciller Hugo de 

Sela también confirmó que 
el Presidente interino de 
Perú, José Jerí, encabezará 
un Consejo de Ministros 
extraordinario para aprobar 
la declaración del estado 
de emergencia en Tacna, 
lo que implicaría una ma-
yor presencia policial y 
militar en la zona fronte-
riza. “Quiero que quede 
claro que la política del 
Gobierno es que no per-
mitiremos la migración 
irregular. En eso hay una 
posición clara y firme. No 
tenemos las condiciones 
ni las capacidades para 
recibir más migrantes”, 
aseguró.

TÉCNICO O INGENIERO 
ELÉCTRICO

LA CONGREGACIÓN SALESIANA
INSTITUTO DON BOSCO DE LA
COMUNA DE PUNTA ARENAS

LLAMA A CONCURSO PÚBLICO PARA CAPACITACIÓN EN: 

“PLANIFICACIÓN EFECTIVA DE LA ENSEÑANZA”. 

INTERESADOS DEBERÁN SOLICITAR BASES 

ENTRE EL 1 Y  EL 2 DE DICIEMBRE DE 2025 Al CORREO:
ATE@INSTITUTODONBOSCO.CL

EMPRESA DE SERVICIOS 
GEOFÍSICOS

 Requiere 

OPERADORES DE VIBRO 
Con experiencia certificada mínimo 

1 año en líneas sísmicas.
 

Interesados enviar CV:
rrhh.chile@petroseismicservices.com

Fono +56 977597432

REQUIERE CONTRATAR:

• VENDEDOR 
• HORQUILLERO LICENCIA CLASE “D”.

• ARMADOR DE MODULOS HABITACIONALES
(con experiencia en carpintería y/o construcción o gasfitería) 

Presentar CV con pretensiones de renta en  
Av. Carlos Ibáñez 05741, sector Tres Puentes o al  

correo electrónico crosurpostulaciones@gmail.com

https://www.facebook.com/DemetalPUQ/
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PRODUCTOS DE PRIMERA CALIDAD

 LUNES A SÁBADO DE 09:30 A 20:00 HRS/ DOMINGOS ABIERTO DE 09:30 A 13:30 HRS

CAPITÁN GUILLERMOS 046 
ESQUINA ZENTENO

PJE. PALI AIKE 0196 VILLA SELKNAM 
ESQUINA CAPITÁN GUILLERMOS

Gobierno ve potencial “crisis humanitaria” en 
frontera y pide evitar “controversia electoral”

El análisis del ministro Cordero

Esto en medio del debate por la influencia en el éxodo de extranjeros que tendrían los dichos del candidato José Antonio Kast.●●

que desean abandonar el país 
y han tenido dificultades en su 
ingreso a Perú”. “Estas perso-
nas han quedado, sea el sector 
fronterizo chileno, algunas de 
ellas han participado en la inte-
rrupción de tránsito en la zona, 
Carabineros han comparecido 
al lugar con control de orden 
público para efectos de sostener 
un diálogo, y de lo contrario, 
se va a producir al desalojo de 
esas personas para que no si-
gan interrumpiendo la ruta”, 
agregó. 

Del mismo modo, indicó 
que “el flujo de egresos que 
nosotros hemos tenido en las 
últimas semanas es relativa-
mente normal. El Estado de 
Perú ha tomado una decisión 
sobre un cierto despliegue, ha 
fortalecido y más bien ha in-
tensificado determinado tipo 
de control en la frontera”. 

“Solo nosotros podemos 
decir que con Perú mantene-
mos un diálogo diplomático 
y de gestión activo. Lo he-
mos realizado en el pasado, 

especialmente luego de los pro-
blemas que tuvimos en mayo 
del 2023. Respecto de los he-
chos que están ocurriendo en 
la actualidad, esa conversación 
se mantiene activa entre ambas 
Cancillerías”, afirmó. 

Sobre la gestión del 
Gobierno, Cordero apuntó que 
“el propósito central, al igual 
que en el periodo anterior, es 
evitar una crisis humanitaria en 
la zona, caracterizar a las per-
sonas que están pretendiendo 
abandonar el país y, por cierto, 
los servicios públicos asociados 
a situaciones de emergencia se 
encuentran aprestos si es que 
tuviéramos alguna controversia 
o una situación que ameritara 
la habilitación de albergues u 
otros similares. Pero en estric-
to rigor, en la actualidad se está 
tratando de normalizar el flujo 
de personas en la frontera”. 

El factor Kast 
Consultado sobre como 

ve que migrantes atribuyan 
su decisión de salir del país a 

Un punto de pren-
sa en el Palacio de 
La Moneda conce-
dió el ministro de 

Seguridad, Luis Cordero, a raíz 
de los reportes sobre un éxodo 
de migrantes que están saliendo 
del país hasta la frontera con 
Perú. Se trata de un fenómeno 
que podría estar influido por 
las advertencias que ha dirigido 
el candidato republicano, José 
Antonio Kast, a quienes se 
mantienen irregularmente en 
el país. “Les digo que quedan 
103 días para que ustedes salgan 
voluntariamente de nuestra 
patria”, dijo el abanderado, em-
plazando también al Presidente 
Gabriel Boric ha concurrir a 
la frontera para fortalecer la 
seguridad.

Sobre la situación, Cordero 
informó que “nosotros tenemos 
el reporte, en estos momentos, 
tanto de Carabineros como la 
Policía de Investigación, al 
igual que el Ejército, que se 
ha producido una concentra-
ción de personas migrantes 

EVALUACIÓN DE ODONTOLOGÍA GENERAL
+ HIGIENE + RX PANORÁMICA

(HIGIENE HASTA 2 SESIONES , EXCLUYE EVALUACIÓN DE 
ESPECIALIDADES , PROMOCIÓN 

VÁLIDA DESDE LOS 15 AÑOS EN ADELANTE ) 
* VALOR REFERENCIAL $85.000

SARMIENTO 1053 - AGENDA TU HORA 61 2 241724
CLINICACROACIAPUNTAARENAS      CLINICACROACIA

PROMOCIÓN VÁLIDA HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE 2025

PROMOCIÓN
$59.000

+569 85007805AGENDAR HORA AL WHATSAPP

los dichos del candidato Kast, 
Cordero indicó que “en este tipo 
de asuntos enfatizaría dos co-
sas. La primera, no es posible 
resolver ningún asunto migrato-
rio de relevancia, especialmente 
en los casos de inmigraciones 
irregulares, sin la colaboración 
de los países fronterizos. Por 
eso Chile es particularmente 
cuidadoso en los diálogos que 

mantiene y los canales activos 
que mantiene, tanto desde el 
punto de vista policial, desde 
las autoridades de migración, 
como los canales diplomáti-
cos que sostenemos con Perú, 
pero que también sostenemos 
con Bolivia”.

icho eso, advirtió que “hay 
que ser cuidadoso porque en 
ocasiones la retórica tiene con-

secuencias, y especialmente 
en asuntos que son de Estado. 
El cuidado a la frontera es un 
asunto de Estado y nosotros 
debemos evitar que asuntos 
de Estado se transformen en 
controversia de campaña y lo 
que me parecería más serio 
es evitar tratar a las perso-
nas como medios o recursos 
políticos”.

https://www.facebook.com/ClinicaCroaciaPuntaArenas/
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CONSTRUYA
BASES SÓLIDAS

CEMENTO
COMODOROEX

IJA

PUNTOS DE VENTA XII REGIÓN
Punta Arenas
Comercial de la Patagonia   Avenida Principal Zona Franca
El Águila Constructor   Avenida Frei 0510
Ferretería Prat   Arturo Prat 2573 / Mardones 0995/ 
Ferretería Campo Sur   Avenida Frei 1324
Ferretería Incoin   Ignacio Carrera Pinto 1169
Comercializadora mic spa   Av. Salvador Allende nº 0390
Gomplas   Maipú 428
Ferreteria Martin          Tucapel 0415
Ferretería Gestión Patagonia.   Costanera Del Río nº 0498.
Ferretería El Maestro   Cacique Papón nº 3477.
Ferretería Katrina Spa.   Entrada Nelda Panicucci
Ferretería Divar   Avda. Circunvalación Nr. 83
Prodalam   Las Liebres sitio 29 Barrio Industrial.
Ferretería Ferremundo   Jorge Montt N* 35. Playa Norte.
Ferretería Mercedes   Marcel Callo N* 01131. Pobl.
Ferretería San Agustín   Avda. Martinez  de Aldunate N*3656.
Ferretería La Cinco   Enrique Rosales N* 0367  Pobl. 18 septiembre.
Ferretería Formantel    Avda. Eduardo Frei N*278.
Ferretería Divar   Circunvalacion n* 83 Aves Autrales
Ferretería Versal   Las Heras N* 712
Ferretería Santos Mardones    Pedro De Valdivia N* 01295.
Ferretería M&H Spa.      Ruta 9 Norte Km. 10,5 N*010563.
Ferretería MIM    Santa Juana 14. Barrio Sur
Ferretería Sanvenir     Arauco 2845 - Esq. Miraflores
Ferretería Independencia     Av. Pdte. Salvador Allende Gossens 0487
Ferretería El Pañol Spa     Calle la Dehesa 2784 esq. Pedro Aguirre Cerda. Barrio Sur
Ferretería El Mirador    Av. Circunvalacion n* 1950-a
Comercializadora Sheila    Pasaje Mar Caribe 820
Ferretería Orion     Chiloé 1982
Almacen Ferretero   Teniente Serrano n* 1058
La cosa del coso   Francisco Antonio Pinto n* 0708

Puerto Natales
Ferretería El Águila   Bulnes 1083
Gomplas Puerto Natales   Manuel Bulnes 1297

Porvenir
Ferretería Ferrando   Monseñor Señoret 363
Ferretería Koiuska   Koiuska nº 155

Cemento 
Certificado 

por el IDIEM
Sacos de
 25 Kilos.

COMERCIAL DE LA PATAGONIA

Carta de apoyo a Eduardo Frei: “La virulencia 
contra el exmandatario debe terminar”

Encuentro con candidato sigue levantando controversia

Un grupo de líderes de expartidos de la Concertación manifestó apoyo público a Eduardo Frei Ruiz-Tagle, acusando a la ●●
directiva de la DC de “violencia verbal” y falta de tolerancia tras su reunión con José Antonio Kast.

La reunión, conocida a comienzos de semana, derivó en que la mesa del partido 
remitiera los antecedentes al Tribunal Supremo.

va, motivadas -afirman- por 
no compartir “las visiones 
más radicalizadas que pre-
dominan hoy en el partido 
fundado por su padre”.

El grupo también acusa 
“violencia verbal” en contra 
del exmandatario y cues-
tiona que se lo someta a un 
proceso ante el tribunal par-
tidario que, aseguran, “no 
ofrece garantías mínimas 
de imparcialidad”.

Los f irmantes argu-
mentan que la democracia 
requiere “tolerancia y res-
peto por el pensamiento 
ajeno”, especialmente tra-
tándose de un exjefe de 
Estado que -según plan-
tean- ejerció legítimamente 
su derecho a expresar opi-
nión política.

“La virulencia en contra 
del exmandatario debe termi-
nar”, señala la misiva.

La reunión que remeció 
a la DC

El encuent ro ent re 
Eduardo Frei y Kast ocu-
rrió hace algunos días y 
generó un fuerte remezón 
político. En la instancia, 
ambos abordaron “temas 
de futuro” y “coincidieron” 
en varios temas, según in-

formó la oficina del propio 
exmandatario.

En la DC, sin embargo, 
la reunión cayó como un bal-
de de agua fría: la directiva 
acusó que la acción contra-
decía la línea institucional 
de apoyo a la candidata ofi-
cialista Jeannette Jara, y 
calificó el gesto como una 
señal equívoca en un mo-
mento clave de la campaña 
presidencial.

El episodio escaló al 
punto de que la mesa li-
de rad a  por  Fra ncisco 
Huenchumilla decidió en-
viar los antecedentes al 
Tribunal Supremo del par-
tido, medida que tensionó 
aún más la interna.

Jadue entró al debate
La secretaria nacional 

de la Democracia Cristiana, 
Alejandra Krauss, rechazó 
las declaraciones del exalcal-
de de Recoleta, Daniel Jadue 
(PC), contra el exPresiden-
te Eduardo Frei, a raíz de 
su reunión con el abandera-
do del Partido Republicano, 
José Antonio Kast. 

En su programa de strea-
ming Sin Maquillaje, el 
militante comunista co-
mentó que a raíz del gesto 

Un grupo de profe-
sionales ligados a 
la política de dis-
tintos sectores, 

manifestaron su apoyo al 
exPresidente Eduardo Frei 
Ruiz-Tagle (DC), luego de la 
ola de cuestionamientos que 
surgió al interior del partido 
tras su respaldo al candidato 
presidencial republicano, 
José Antonio Kast, en plena 
recta final hacia la segunda 
vuelta.

La carta denuncia que 
la directiva de la DC ha-
bría emprendido “ataques” 
contra el exmandatario por 
su decisión de reunirse con 
Kast, gesto que fue inter-
pretado como un respaldo 
tácito a su candidatura y 
que profundizó la tensión 
interna de la colectividad y 
levantó amplias críticas de 
la izquierda.

“Un clima de violencia 
verbal”

En la carta difundida este 
viernes, los firmantes que 
apoyan a Frei expresan su 
“plena solidaridad” con el 
expresidente, y acusan que 
enfrenta una “campaña de 
descalificaciones insensatas” 
provenientes de la directi-

del otrora mandatario con 
el candidato de oposición 
volvió a ver el discurso que 
Eduardo Frei Montalva, pa-
dre de Ruiz-Tagle, hizo en el 
Caupolicán en plena dicta-
dura. “Qué diferencia entre 
un estadista y alguien que 

sólo le interesa su bolsillo. 
Es lamentable”, criticó.

Además, acusó un pre-
sunto poco apoyo de la DC 
a la campaña de Jeannette 
Jara. “Tengo la percepción 
de que la DC no respondió 
de manera completa a este 
acuerdo de un apoyo mu-
tuo ¿Por qué? Porque había 
poca gente en la calle ha-
ciendo campaña, muchos 
de los candidatos no se sa-
caron fotos con Jeannette”, 
señaló. Y reconoció que 
“me preocupa por lo que 

tiene detrás de esto. Un 
llamado al pueblo demo-
cratacristiano a honrar los 
compromisos”. 

En conversación con 
Tele13 Radio, Krauss re-
prochó los planteamientos 
del exjefe comunal. “Me 
parece inaceptable”, dijo. 
“Tiendo a ser una mujer 
que respeto a las personas, 
y lo exijo como democrata-
cristiana, como secretaria 
nacional, respeto a nuestro 
expresidente Eduardo Frei”, 
demandó.

https://www.busesfernandez.com/
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Presidente Trump suspenderá la 
migración desde el “tercer mundo”

Para garantizar la seguridad nacional

El mandatario de EE. UU. anunció que suspendería permanentemente la inmigración desde todos los países del “tercer ●●
mundo” tras el tiroteo de un afgano contra la Guardia Nacional.

que no sea un activo neto para 
los Estados Unidos” y “pon-
dría fin a todos los beneficios 
y subsidios federales para los 
no ciudadanos de nuestro país, 
desnaturalizaría a los inmigran-
tes que socaven la tranquilidad 
doméstica y deportaría a cual-
quier extranjero que sea una 
carga pública, un riesgo para la 
seguridad o no compatible con 
la civilización occidental”.

También amenazó con re-
vocar “millones” de visados 
concedidos durante el gobier-
no de su predecesor, Joe Biden. 
Esto incluiría el programa de 
visas especiales para los afga-
nos que habían trabajado con 
Estados Unidos en Afganistán 
antes de que los talibanes re-
gresaran al poder.

Su airada publicación, que 
terminaba deseando a los es-

tadounidenses un feliz Día 
de Acción de Gracias, mar-
ca una nueva escalada en las 
políticas antimigratorias de 
su segundo mandato, carac-
terizado por una campaña de 
deportaciones masivas.

El Presidente estado-
unidense había anunciado 
previamente la muerte de Sarah 
Beckstrom, de 20 años y miem-
bro de la Guardia Nacional de 
Virginia Occidental, atacada 
la víspera en un tiroteo cerca 
de la Casa Blanca.

El ataque
El ataque, descrito por 

las autoridades como una 
“emboscada”, se perpetuó 
contra dos soldados de este 
cuerpo militar, desplegado en 
Washington y otras ciudades 
demócratas como parte del 

El Presidente de Estados 
Unidos, Donald Trump, 
dijo que detendría la 
inmigración proceden-

te de los que llamó “países del 
tercer mundo”, al día siguiente 
de que un afgano disparara pre-
suntamente contra dos guardias 
nacionales en Washington D. C., 
una de los cuales murió.

“Suspenderé permanen-
temente la migración desde 
todos los países del tercer mun-
do para permitir que el sistema 
estadounidense se recupere por 
completo”, escribió el magnate 
republicano en una publicación 
nocturna en su plataforma de 
redes sociales Truth, usando 
un término obsoleto y ofensivo 
para las naciones económica-
mente en desarrollo.

Trump también escribió 
que “eliminaría a cualquiera 
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controvertido dispositivo de 
Trump para combatir lo que 
considera una delincuencia 
violenta y desenfrenada.

Trump, de hecho, vincu-
ló el tiroteo con su decisión 
de enviar a cientos de efecti-
vos de la Guardia Nacional a 
la ciudad. “Quizás este hom-
bre estaba molesto porque 
no podía cometer delitos”, 
sugirió. 

Las autoridades identifi-
caron al presunto autor de los 
disparos como un afgano de 
29 años que trabajó con las 
fuerzas estadounidenses en 
su país durante la guerra con-
tra los talibanes y se radicó en 
Estados Unidos en 2021, cuan-
do Washington retiró a sus 
tropas de Afganistán. El FBI, 
por su parte, inició una inves-
tigación por terrorismo.

El Presidente estadouni-
dense ordenó una revisión 
completa del estatus de residen-
cia permanente de inmigrantes 
de 19 países, a raíz del ataque 
a dos miembros de la Guardia 
Nacional estadounidense  en 
Washington, DC.

Joseph Edlow, director 
del Servicio de Ciudadanía 
e Inmigración de Estados 
Unidos (USCIS), dijo en X: 
“He ordenado una reexamina-
ción rigurosa y a gran escala 
de cada Tarjeta Verde para 
cada extranjero de cada país 
de preocupación”.

Los países
El miércoles, la administra-

ción Trump ya había detenido 
el procesamiento de solicitudes 
de inmigración procedentes de 
Afganistán tras el tiroteo.

Los 19 países bajo escruti-
nio fueron nombrados en una 
proclamación de junio, que 

inicialmente había impuesto 
restricciones de entrada a los na-
cionales de estados considerados 
deficientes en los protocolos de 
detección y verificación.

Entre los países enumera-
dos se encuentran Afganistán , 
Irán, Somalia, Libia y Yemen, 
así como Cuba, Venezuela, 
Chad y Eritrea.

Los críticos advierten que 
la política corre el riesgo de 
penalizar a cientos de miles 
de residentes permanentes le-
gales basándose únicamente en 
la nacionalidad.

Aún no está claro si la revi-
sión resultará en revocaciones 
o deportaciones. Tampoco está 
claro cómo el anuncio de Trump 
del jueves podría afectar la re-
visión del USCIS.

Por ahora, la administración 
lo presenta como una medida 
de protección dirigida a la se-
guridad nacional a la luz del 
ataque de DC.

https://www.instagram.com/lhexchile/
https://www.instagram.com/roca.turismo/
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Trece muertos por 
incursión de fuerzas 

de Israel en Siria

Decenas de heridos

La incursión, según dijeron, apuntaba a un grupo islamista, ●●
y resultó ser la más letal desde la caída de Bashar Al Asad.

El Ejército de Israel mantiene sus incursiones en 
Siria.

Extracto. Ante 1° Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa Rol C-2401-2024, 
caratulada “Banco del Estado de Chile con DITTMAR PALMA”. MAXIMILIANO 
JOSE SANCHEZ DERIO, abogado, mandatario judicial en representación con-
vencional del BANCO DEL ESTADO DE CHILE, empresa autónoma de créditos 
del Estado, según se acredita con escritura pública de mandato judicial de fecha 
14 de julio de 2022, otorgada ante el Notario Público de Santiago don ALVA-
RO GONZALEZ SALINAS, que acompaño en un otrosí de esta presentación, 
domiciliado en Avda. Libertador Bernardo O´Higgins Nº 1111, piso 8º, Comuna 
de Santiago, representado legalmente por su Gerente General Ejecutivo don 
Oscar Raúl Antonio González Narbona, chileno, casado, ingeniero Civil, RUT 
N°6.362.085- 8, de mi mismo domicilio, a US. respetuosamente digo: Nuestro 
representado, el Banco del Estado de Chile, es dueño del Pagaré Nro. 11342599, 
de la operación Nro. 37210592, y que se acompaña en un otrosí de esta presen-
tación, suscrito por don(ña) TAMARA VALESKA OVIEDO OÑATE., empleado, 
en representación del Banco Estado de Chile, y a su vez del deudor don(ña) 
DITTMAR PALMA MELISA ANTONELA, ignoramos profesión u oficio, con domi-
cilio en AVENIDA ESPANA N°632 Y/O AVDA PEDRO AGUIRRE CERDA N°92, 
AMBOS DE LA COMUNA DE PUNTA ARENAS. El pagaré fue suscrito con fecha 
22 DE MAYO DE 2024, por la suma de $5.431.969.-, por concepto de capital, 
más un interés del 1,40% mensual, que el deudor se obligó a pagar en 48 cuotas 
mensuales y sucesivas cuyo monto y vencimiento se consignan en el calendario 
de pagos inserto en el pagaré suscrito, el que en este punto se da expresamente 
por reproducido. Se pactó que el simple retardo y/o mora en el pago íntegro y 
oportuno de todo o parte de una de las cuotas en la época pactada para ello, 
facultará al Banco del Estado de Chile para exigir sin más trámite el pago total de 
la deuda o del saldo a que se halle reducida, considerándose la obligación como 
si fuera de plazo vencido. Es del caso señalar que el deudor ha dejado de pagar 
desde la cuota cuyo vencimiento es el día 12 DE AGOSTO DE 2024, inclusive, y 
todas las posteriores, por lo que conforme a lo convenido en el pagaré, en este 
acto nuestro representado viene en hacer efectiva la cláusula de aceleración, de-
biendo considerarse la obligación como si fuera de plazo vencido, siendo el ca-
pital adeudado a esta fecha la cantidad de $5.431.969.-, suma a la que hay que 
agregar los intereses pactados, los penales y las costas de esta causa. Como 
consta del pagaré que se acompaña, el suscriptor relevó al portador de docu-
mento de la obligación de protesto y la firma de éste se encuentra autorizada por 
Notario. La obligación es líquida, actualmente exigible y la acción ejecutiva no se 
encuentra prescrita. POR TANTO y de conformidad a lo dispuesto en los artícu-
los 434 y siguientes del Código de Procedimiento Civil y demás normas legales 
pertinentes; SOLICITAMOS A V.S.: Tener por entablada demanda ejecutiva en 
contra de don(ña) DITMAR PALMA MELISA ANTONELA, como deudor princi-
pal, ya individualizado(a) precedentemente, en la calidad ya indicada, y con su 
mérito ordenar se despache mandamiento de ejecución y embargo por la suma 
de $5.431.969.-, suma a la que hay que agregar los intereses pactados y los 
intereses penales, hasta hacer entero y cumplido pago de lo adeudado a nues-
tro representado, todo ello con costas. EN EL PRIMER OTROSÍ: ACOMPAÑA 
DOCUMENTO Y SOLICITA CUSTODIA. EN EL SEGUNDO OTROSÍ: SEÑALA 
BIENES PARA LA TRABA DE EMBARGO Y DESIGNA DEPOSITARIO PROVI-
SIONAL DE LOS MISMOS. EN EL TERCER OTROSÍ: ACREDITA PERSONE-
RÍA. EN EL CUARTO OTROSI:  PATROCINIO  Y  PODER.  EN  EL  QUINTO  
OTROSI:  INDICA  CORREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIÓN. El vein-
ticuatro de diciembre de dos mil veinticuatro, el tribunal resolvió: Téngase por 
acompañado materialmente el documento fundante. Por cumplido lo ordenado. 
Proveyendo la demanda de folio 1: A LO PRINCIPAL: Despáchese mandamiento 
de ejecución y embargo por la suma de $5.431.969.- AL PRIMER OTROSÍ: Tén-
gase por acompañados los documentos, custódiese el pagaré. AL SEGUNDO 
OTROSÍ: Téngase presente los bienes señalados para embargo y la depositaria 
designada. AL TERCER OTROSÍ: Téngase presente y por acompañada la per-
sonería. AL CUARTO OTROSÍ: Téngase presente el patrocinio y poder de los 
abogados comparecientes. AL QUINTO OTROSÍ: Téngase presente los correos 
electrónicos aportados Cuantía: $5.431.969.- Custodia N°1713-2024. MANDA-
MIENTO: Punta Arenas, veinticuatro de diciembre de dos mil veinticuatro. Re-
quiérase a la demandada doña MELISA ANTONELA DITTMAR PALMA, para 
que pague a BANCO DEL ESTADO DE CHILE, la suma de $ 5.431.969, más 
intereses y costas. No verificado el pago, trábese embargo sobre los bienes sufi-
cientes de la propiedad de la deudora, los que quedarán en su poder en calidad 
de depositaria provisional y bajo su responsabilidad legal. Luego de diversas 
actuaciones y búsquedas negativas, con fecha veinte de noviembre de dos mil 
veinticinco, el tribunal resuelve: Atendido el mérito de los antecedentes y confor-
me lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, ha lugar a lo 
solicitado, notifíquese a la ejecutada MELISA ANTONELA DITTMAR PALMA, por 
medio de avisos, practicándose 03 publicaciones legales en cualquier diario de 
circulación regional, y por una sola vez en el “Diario Oficial”, correspondiente a 
los días primero o quince del mes, o al día siguiente, si no se ha publicado en las 
fechas indicadas, mediante extracto. Fíjese el día hábil siguiente de practicada 
la última publicación para que comparezca el ejecutado a las 09:00 horas en las 
dependencias del Tribunal, ubicado en Avenida Independencia N°617, de esta 
ciudad, bajo apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento de pago y 
tenerlo por opuesta al embargo en su rebeldía.

039686248551!

!
!
Juan Carlos Ronald Sparza Arriagada 
"#$%#&'%()!*+,-!
.#(/&(01(0!2#!/)3(#45%#!2#!2)0!4(6!3#(/&($(/$)!7789:!
,;<=>!

El número de muertos a 
manos de las fuerzas 
del Ejército de Israel 
durante una incursión, 

este viernes, en la localidad siria 
de Beit Jinn, a las afueras de 
Damasco, se elevó a 13, y el 
de heridos, a varias decenas. 
El Ejército israelí, por su parte, 
confirmó también que seis de sus 
reservistas resultaron heridos.

Las acciones ocurridas du-
rante la madrugada durante la 
incursión contra la zona causaron 
el fallecimiento de 13 personas 
e hirieron a “decenas” de veci-
nos, dijo el director general de 
Sanidad en la provincia de Rif 
Damasco, Tawfiq Hasaba, a la 
agencia oficial de noticias siria, 
SANA. Esto no fue confirmado 
por el Ejército de Israel.

La agencia SANA no es-
pecificó de qué forma exacta 
perecieron cada una de las víc-
timas de Beit Jinn, que fue 
bombardeada por el Ejército 
de Israel después de que los 
asaltantes se viesen rodeados, 
y donde también estallaron en-
frentamientos con residentes, 
según la televisión estatal Al 
Ijbariya. 

El grupo de la defensa civil 
conocido como Cascos Blancos, 
ahora integrado en las institu-
ciones gubernamentales sirias, 
denunció que sus equipos no 
pudieron acceder a la localidad 

hasta las 10.00 hora local (7.00 
GMT), porque las tropas israe-
líes atacaban cualquier punto 
con “movimiento” a las entra-
das del pueblo.

“Los equipos trabajaron para 
garantizar que no hubiese nin-
guna persona herida sin rescatar 
y para llevar a cabo una inspec-
ción no técnica, por miedo a que 
estuvieran presentes remanentes 
de guerra peligrosos que pudie-
ran hacer daño a los residentes”, 
explicaron los rescatistas en su 
cuenta de X.

De acuerdo con la versión 
del Ejército israelí, su operación 
estaba dirigida a buscar a miem-
bros del grupo islamista libanés 
Jamaa al Islamiya, supuestamen-
te afincados a las afueras de la 
capital siria y, de hecho, duran-
te la redada fueron detenidos 
dos presuntos integrantes de esa 
formación.

Tras la caída del régimen de 
Bashar al Asad, hace un año, el 
Gobierno de Israel, liderado por 
el primer ministro Benjamín 
Netanyahu, envió tropas a la zona 
desmilitarizada de los Altos del 
Golán y al lado sirio del monte 
Hermón, donde todavía man-
tiene posiciones que considera 
esenciales para su seguridad y 
para la “defensa” de la minoría 
drusa siria.

El Ejército de Israel bombar-
dea de tanto en tanto el territorio 
sirio, como lo hizo este verano 
en repetidas ocasiones, cuando 
decidió intervenir en favor de los 
drusos durante enfrentamientos 
internos en el sur de Siria.

Sin embargo, en los últimos 
meses se han producido sobre 
todo incursiones terrestres en las 
provincias fronterizas y, a veces, 
tan al norte como las afueras de 
Damasco.
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Hungría se suma a los 
esfuerzos de paz

Encuentro con Vladimir Putin

El líder ruso aceptó la propuesta que le hizo en el Kremlin el primer ministro ●●
húngaro, Víktor Orbán, de acoger en Budapest las negociaciones de paz para 
Ucrania.

Viktor Orbán y Vladimir Putin durante su 
reunión en el Kremlin.

El Presidente de Rusia, 
Vladimir Putin, re-
cibió este viernes en 
el Kremlin al primer 

ministro húngaro, Viktor Orbán, 
para hablar de los suministros 
de hidrocarburos rusos y las 
negociaciones sobre el plan de 
paz para Ucrania.

En la reunión participan 
los ministros de Exteriores de 
ambos países, el ruso Serguei 
Lavrov y el húngaro Peter 
Szijjártó, y el viceprimer mi-
nistro ruso, Alexandr Novak, 
coordinador de la política 
energética de este país, que 
suministra a Budapest petró-
leo y gas a precios por debajo 
del mercado.

El ultranacionalista Orbán 
había declarado que los obje-
tivos de su visita son asegurar 
el suministro de gas y petróleo 
rusos a Hungría y abordar la si-
tuación de las negociaciones de 
paz en Ucrania. Orbán también 
adelantó que en su encuentro 
con Putin tratarían el tema de 
la guerra en Ucrania.

Putin, aceptó la propuesta 
que le hizo en el Kremlin el pri-
mer ministro húngaro, Víktor 
Orbán, de acoger en Budapest 
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las negociaciones de paz para 
Ucrania. “Si durante nuestras 
negociaciones se llega a utili-
zar la plataforma de Budapest, 
yo también estaré encantado. Y 
le quiero dar las gracias por su 
disposición a ayudar”, dijo Putin 
al comienzo de la reunión en el 
Palacio del Kremlin.

Putin destacó que ya le ha-
bía parecido bien cuando, en 
octubre pasado, el presidente 
de EE. UU., Donald Trump, 
ofreció la capital húngara como 
sede para la cumbre ruso-esta-
dounidense, lo que sentó muy 
mal en la Unión Europea (UE), 
aunque la reunión fue cancela-
da posteriormente.

“Fue una propuesta de 
Donald. Dijo: ‘Nosotros tene-
mos una buena relación con 
Hungría, tú y Víktor tenías 
buena relación, yo también. Por 
supuesto, nosotros aceptamos 
con placer’”, comentó.

Orbán aseguró que la 
reunión en el Kremlin -la 
decimocuarta, según sus cál-

culos- le permite “confirmar, 
señor Presidente, que Hungría 
está dispuesta a ofrecerse como 
sede para tales negociaciones 
y está dispuesta a contribuir 
al exitoso desenlace de este 
proceso”.

“Hungría está interesada 
en mantener un diálogo ener-
gético con su país”, aseguró 
Orbán al jefe de Kremlin, y 
añadió: “Creo que, dado el 
clima político actual, hemos 
hecho un gran esfuerzo por 

desarrollar la cooperación en-
tre nuestros pueblos. Y espero 
sinceramente que hagamos 
mucho más”.

“La base de la seguridad 
energética de Hungría reside en 
el suministro estable de recur-
sos energéticos rusos, pasados, 
presentes y futuros”, dijo el jefe 
del Gobierno húngaro.

Insistió en que Budapest 
valora “enormemente la esta-
bilidad y la previsibilidad del 
suministro energético ruso”.

El Presidente de 
Ucrania, Volodimir 
Zelenski, anunció este 
viernes la dimisión de 
su jefe de gabinete, An-
dri Yermak, después 
de que las autoridades 
anticorrupción del país 
registraran esta maña-
na el apartamento y la 
oficina del funciona-
rio, en el marco de una 
de sus investigaciones. 
Yermak encabezaba 
hasta ahora el equipo 
negociador ucraniano 
en las conversaciones 
de paz.

“No quiero que na-
die tenga ninguna duda 
sobre Ucrania”, dijo 
Zelenski en un dis-
curso a la nación en el 
que anunció una remo-
delación de la oficina 
presidencial. “El jefe 
de la of icina, Andri 
Yermak, presentó su 
dimisión”, explicó el 
presidente ucrania-
no, que agregó que 
este sábado mantendrá 
consultas con posibles 
sustitutos del que era 
considerado el hom-
bre más poderoso del 
país después del pro-
pio Zelenski.

“Rusia desea con ve-
hemencia que Ucrania 
cometa errores”, decla-
ró el mandatario. “No 

habrá errores de nuestra 
parte. Nuestro traba-
jo continúa”, agregó. 
Yermak es un amigo 
cercano del jefe de Es-
tado, desde los años en 
que Zelenski trabajaba 
en televisión. Luego 
participó activamente 
en la campaña presi-
dencial y, una vez en 
el poder, asumió car-
gos de relevancia en 
el Estado.

Medios ucranianos 
aseguran que los regis-
tros de las autoridades 
anticorrupción -que, de 
momento, no imputan 
delito alguno a Yermak- 
están relacionados con 
la posible implicación 
de éste en la supuesta 
trama de comisiones a 
contratistas de la em-
presa pública de energía 
atómica ucraniana ex-
puesta este mes. La 
trama estaría liderada 
por un exsocio empre-
sarial de Zelenski y 
habría contado con la 
participación de varios 
ministros.

Zelenski ha hecho 
de la lucha contra la 
corrupción en el país 
-que se defiende desde 
febrero de 2022 de una 
agresión a gran escala 
de Rusia- una de sus 
principales banderas.

Zelenski anuncia dimisión 
de su más cercano asesor

El segundo más poderoso de Ucrania

https://sorteos.elpinguino.com/
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SAPU CESFAM: 18 DE SEPTIEMBRE
Mateo Toro y Zambrano N° 1893

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 19:30 hrs.

SAPU CESFAM: DR. MATEO BENCUR
Capitán Guillermo N° 0781

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
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60 Arriendos Ofrecidos

Arriendo casa independiente.  

Llamar 941680436. (22-30)

Arriendo estudiante 2026,  

cercano Mall, marzo a diciembre, WiFi, 

amoblado $400.000 todo incluido. 

Consultar WSP +56997681068. 

(29-04)

Por noche, turistas, sector  

cercano mall $30.000 noche, mínimo 

2 noches, capacidad máxima 2 

adultos, 2 menores. Consultar WSP 

+56997681068. (29-04)

90 Propiedades Venden

Me  j or   oferta      ,  ve  n d o  

cinco sitios 400 m2, con roles propios, 

cerca Unimarc Sur, factibilidad luz, 

gas, facilidades. 994892227. (28-04)

Se vende casa en $78.000.000 con  

subsidio, crédito hipotecario. Fono 

940816271. (26-29)

Se vende sepultura Parque Pta.  

Arenas. 982625544. (29-04)

100 Construcción

Construcción, gasfitería,  

electricidad. Precios módicos 

garantizados. Fono 981357853.

T e c ho s, repara     c ione s,  

arreglos aleros, baños y cocinas, 

mejora de pisos y cerámicos, muros, 

radier y alcantarillado, gasfitería 

y construcción en general, con 

facilidades. 952332831. (25-02)

330 Servicios Varios

De  s tapo     d e s a g Ü e s  
y artefactos sanitarios, moderna 
maquinaria eléctrica, su única y mejor 
solución. Maestro Arancibia. Empresa 
familiar más de 40 años a su servicio. 
612213915- 996493211.  (31ene26)

Levantamientos, replanteos, 
cubicaciones, deslindes. Cotizaciones 
sin compromiso. Cel. 992479633. 
(21-30)

Gasfitería profesional  
certificada, aguas, gas, alcantarillado, 
limpieza de calentadores, reparación, 
instalación de cámaras y baños. 

952332831. (25-02)

Yámana Propiedades 
Compra y venta, 

administración de 
edificios y condominio.

PARA VENTA O 
ARRIENDO

REQUIERE PARCELAS, 
SITIOS Y CASAS 

Cel: +56 9 85486061

www.yamanapropiedades.cl

(30oct)

Vendo tierra negra, turba,  
abonos, ripios, áridos, bolones, 
gravillas, construcción de muros y 
radieres, cámaras y alcantarillado. 
952332831. (25-02)

340 Empleos Ofrecidos

R adio Ta x i El Mira dor,  
requiere móviles (taxi) para turno 
diurno y nocturno que trabajen por 
central. En optimas condiciones. 
999097359. (01-12)

Radio Taxi El Mirador, requiere  
conductores con licencia A profesional. 
999097359. (01-12)

Necesito asesora hogar de  
09:00 AM a 15:00 hrs. De la tarde, 
familia pequeña, sector Centro. Fono 
994409361. (26-01)

Se   n e c e s i ta  a s i s te  n te   
administrativo con conocimiento 
en computación a nivel usuario. 
Enviar curriculum a casilla correo: 
empresasanitariapuq@gmailcom. 
(29-06)

Empresa control de plagas  
necesita jefe operaciones. Enviar 
curriculum a: empresasanitariapuq@
gmailcom. (29-06)

350 Empleos Buscados

Se ofrece persona para cortar  
pasto. +56923873929. (25-02)

Se ofrece persona para  
trabajos en general, disponibilidad 
inmediata. 959001937. (29-30)

Me ofrezco para aseo dos veces  
a la semana. 954343862. (29-30)

PUBLIque CON NOSOTROS
Contáctenos al 2 292900 / clasificados@elpinguino.com

atención empresas

+569 3447 3348
+569 8822 2541

¡¡¡SE BUSCA!!!

“Cuchi”

Recompensa
$1.000.000

Desaparecida desde el 24 de sept. 
Sector Río de las Minas Sur. 

Tricolor, guatita blanca, lomo carey, 
lunar en la nariz lado izquierdo.

Se solicita personal 
para Café céntrico 

de Punta Arenas

GARZÓN con experiencia en 
barra y en salón, AYUDANTE 
DE COCINA experimentado, 
SUPERVISORA de cafetería 
con experiencia. Personal 
responsable, ordenado, 

proactivo, buena presencia. 

Enviar CV: 
postulantescvadm@gmail.com 

(01)

webdiario Tv radio
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Asesora Previsional Laboratorios

Análisis clínicos y tomas de 
muestras. Toma de muestra a 

domicilio.
Fonasa e Isapres

Avda. Colón N° 1098 edif. Cruz Roja
Horario atención:

Lunes a jueves  7:30 a 18:00 hrs
Viernes 7:30 a 16:00 hrs
Sábado 8:00 a 12:00 hrs.
(61) 2 244454- 2 248734

secretaria@laboratoriomagallanes.cl

PROFESIONALES

Mejicana Nº 762 Fono 61 2224835 Punta Arenas
Blanco Encalada Nº 761 Fono 61 2412101

Abogados

Odontólogos

Podólogos y Técnicos

PODÓLOGA
FABIOLA GODOY  

Atiende a domicilio, 

Tratamiento integral del 

pie. Pacientes en general y 

diabéticos.

Celular  Whatsapp

+56982635021

(17m
ay)

Veterinarios

Kinesiólogos

COMARCA
Consulta Veterinaria, 

Vacunas, desparasitaciones,  
Esterilización, castración 

caninos y felinos. 
Implantación de chip.

Exámen carne de cerdo
Fono 971399112. 

(15m
ay22)

Mecanica Automotriz
Viento Sur

Mecánica diesel y bencinero, todas las marcas y
modelos

Scanner todas las marcas
Servicio de frenos

Horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 13:00
y de 14:30 a 19:00 Hrs.

Pje. Dr. Juan Marín Nº550 (Barrio Sur)
Marco Gatica 965241147 Milton Perez 957710494

E-mail: automotrizvientosur@gmail.com

Escapes y 
Gomería

UMANZOR
Soldadura especial 

aluminio, tubos de escape. 

dobladora hidraulica.

Abate Molina 0494 (14 sur)

61 2742745 - 997579945. 

•  INSTALACIÓN DE KITS GNC 
EN 3RA Y 5TA GENERACIÓN

•  REINSTALACIÓN DE EQUIPOS GNC
•  ANÁLISIS Y REPARACIÓN, 

TODAS LAS MARCAS

SOMOS AUTORIZADO POR 

EL MINISTERIO DE TRANSPORTES.

DIR.: COVADONGA 242 BARRIO PRAT

FONO: 61 2 222865

COMERCIAL 
EL GARAGE
Repuestos y 
accesorios 
automotriz 
de todas las marcas 

y modelos.
Confía en el experto y que 

no te tramiten más, 
atención 

personalizada.

Visítanos en General Salvo 
0599 Barrio Prat - 979988354

Clasificados

Balmaceda 753

EBENEZER

ROSA MARTINEZ SANCHEZ
Psicologa U de Chile

Atención niños y adultos. Particulares y 
FONASA

Atención presencial y online 
Consulta: LAUTARO NAVARRO 1330 2° piso 

Pedir hora:  WhatsApp: +56 954130526  
rosamartinezsanchez@gmail.com

!

Clínica de 
Implantes  

Dr. Eduardo 
Lépori Díaz. 

 Diplomado en U.S.A. 
Miembro Soc. de 

Implantología Oral de Chile. 
Cirugía Oral Ultrasónica 

22 años de experiencia en 
implantes.  

Croacia 799  
Fono: 61 2 242168.

Psicólogos

(16ago)

Dra. GABRIELA 
SCABINI

Especialista en 
endodoncia

Clínico General
+569 658142149

612 235342 – 612 223162
   Dra. Gabriela Scabini

Maipú 868
Punta Arenas

CIAM

(06ago)

MARICEL 
GONZÁLEZ
PODÓLOGA 

TENS A 
DOMICILIO, 

PACIENTES 
DIABÉTICOS Y EN 

GENERAL. 
CONSULTAS

    +56991523613

(21sep)

Sandra 
Meyers 

Pradenas
KINESIÓLOGA

Atención integral a 
domicilio, adultos 

mayores, derivados de 
Traumatología,
Reumatología, 
Respiratorio y 

Neurología.
Fonasa y Particulares

994321840

(06oct)

CPC MAGALLANES
C. de la Producción y el Comercio de Magallanes

cpcparenas@tie.cl / +56-61-221.9357
'Manantiales N° 759, Punta Arenas. / 

http://www.cpcmagallanes.cl

ASOGAMA
Asociación de Ganaderos de Magallanes

secretaria@asogama.com / +56-61-221.3029
Manantiales N° 759, Punta Arenas. / 

http://www.asogama.com

C.Ch.C.
Cámara Chilena de la Construcción (Sede Punta Arenas)

puntaarenas@cchc.cl / +56-2-2258.7490
Magallanes N° 671, Punta Arenas

http://www.cchc.cl/gremial/camaras-regionales/
punta-arenas

APSTM.
Asoc. Productores Salmones y Truchas de Magallanes

contacto@salmonicultoresmagallanes.cl / +56-61-221.3029
Roca N° 1030 Oficinas 301 - 302, Tercer Piso

http://salmonicultoresmagallanes.cl

CAMARA FRANCA
Asoc. de Usuarios de la Zona Franca de Punta Arenas

camfranca@entelchile.net / +56-61-221.4511
Avda. Bulnes, Km 3½ Norte Lote-D, / Manzana 8, Z. Franca.

ARMASUR
Asoc. de Armadores de Transp. Marítimo, Fluvial, Lacustre y 
Turístico Sur Austral. '+56-61-272.8100 anexo 2210 / Juan 

Williams N° 06450
http://www.armasur.cl

AUSTRO CHILE A.G.
Asoc. Magallánica de Empresas de Turismo, Austro Chile

info@austrochile.cl / +56-61-264.2350
Avda. Costanera del Estrecho, local N° 4, Punta Arenas.

http://www.austrochile.cl

Asociaciones de Empresarias y 
Ejecutivas del Turismo 

de magallanes
ASEET MAgallanes y de la Antártica Chilena AG.

 Instagram: @aseetmagallanes

CÁM. DE COMERCIO E INDUSTRIAS 
DE MAGALLANES

Cámara de Comercio e Industrias de Magallanes A.G.
ccmagallanes@123.cl / +56-61-261.4550/51

O’Higgins N° 942, Punta Arenas / http://www.cnc.cl

CÁMARA DE COMERCIO DETALLISTA 
DE PUNTA ARENAS

Cámara de Comercio Detallsta de Punta Arenas
contacto@camaradetallistapuntaarenas.cl / +56-61- 

261.3365 Pedro Montt N° 925, Piso 2, Punta Arenas.
 / http://www.camaradetallistapuntaarenas.cl

AGIA MAGALLANES
A.G. Industrial y Artesanal de Magallanes

agia.magallanes.2007@gmail.com / +56-61-222.2239
Sarmiento N° 677, Punta Arenas. 
/ http://www.agiamagallanes.cl

Cámara de Turismo Timaukel 
Tierra del Fuego AG
Instagram: @timaukel_turismo

Asoc. Gremiales

webdiario Tv radio

Juzgado de Familia 
2 22 22 23

VictimaS de Delitos 

600 818 1000

Información de Vuelos: 
612238181

Dirección de Aeronáutica: 
612745400
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Bienaventurado P. Pío, testigo 
de fe y de amor. Admiramos tu 
vida como fraile Capuchino, 
como sacerdote y como testigo 
fiel de Cristo. El dolor marcó tu 
vida y te llamamos "Un crucifi-
cado sin Cruz".
El amor te llevó a preocuparte 
por los enfermos, a atraer a los 
pecadores, a vivir profundamen-
te el misterio de la Eucaristía y 
del perdón.
Fuiste un poderoso intercesor 
ante Dios en tu vida, y sigues 
ahora en el cielo haciendo bien 
e intercediendo por nosotros.
Queremos contar con tu ayuda. 
Ruega por nosotros.
Lo pedimos por Jesucristo, 
nuestro Señor. Amén.

Oración al 
Padre Pío

������
Los Retamos

YO ELIJO
Planificar

PARQUE CRUZ DE FROWARD

���
�����

1

2
3

4

11

CRUZ DE
FROWARD

ÁNGEL

PARCELAS
FAMILIARES

10

2 Capacidades Columbario para 3 ánforas

OPORTUNIDAD 

LIMITADA
única  y

WWW.CRUZDEFROWARD.CL
Oficina Central

Av. Bulnes 92, Punta ArenasContáctanos +569 26344400

OBITUARIO: NENA VALDES VDA. DE DUNKER
MISA DE REQUIEM: AMADO GARCÍA.

 

NENA VALDES VDA. DE 
DUNKER
(Q.E.P.D.)

Comunicamos el sensible 
fallecimiento de muestra ma-
dre, abuelita y bisabuelita, 
señora Nena Valdés Vda. de 
Dunker (Q.E.P.D.). Sus restos 
son velados en la parroquia 
La Asunción María en Villa 
Alemana. Participan: su hija 
Miriam Vergara Valdés, nieta 
Liliana Martínez, esposo Adol-
fo Canales y bisnietos Felipe, 
Catalina y Cristóbal. 

Santo Apóstol San Judas, fiel siervo y 
amigo de Jesús, la iglesia te honra e 
invoca universalmente, como el patrón 
de los casos difíciles y desesperados. 
Ruega por mí, estoy sólo y sin ayuda. 
Te imploro hagas uso del privilegio es-
pecial que se te ha concedido, de soco-
rrer pronto y visiblemente cuando casi 
se ha perdido toda esperanza. Ven en 
mi ayuda en esta gran necesidad, para 
que pueda recibir consuelo y socorro 
del cielo en todas mis necesidades, 
tribulaciones y sufrimientos, parwti-
cularmente (haga aquí su petición), y 
para que pueda alabar a Dios contigo y 
con todos los elegidos por siempre. Te 
doy las gracias glorioso San Judas, y 
prometo nunca olvidarme de este gran 
favor, honrarte siempre como mi pa-
trono especial y poderoso y, con agra-
decimiento hacer todo lo que pueda 
para fomentar tu devoción. Amén. 

Milagroso San 
Judas Tadeo

Oración a San Expedito
Este Santo es para la ayuda urgente, para los problemas 
que exigen una solución rápida y cuya invocación nunca es 
tarde. ORACIÓN: Mi San Expedito de las causas urgentes 
e inmediatas.  Intercede por mí junto a nuestro Señor Je-
sucristo para que venga en mi auxilio en esta hora de aflic-
ción y desesperanza. Mi San Expedito, tú que eres el Santo 
Guerrero. Tú que eres el Santo de los afligidos. Tú que eres 
el Santo de los desesperados. Tú que eres el Santo de las 
causas urgentes, protégeme, ayúdame, otórgame fuerzas, 
coraje y serenidad. ¡Atiéndeme mi pedido! (Hacer el pedi-
do). Mi San Expedito, ayúdame a superar estas horas di-
fíciles, protégeme de todos los que puedan perjudicarme, 
protege a mi familia, atiende mi pedido con urgencia. De-
vuélveme la paz y la tranquilidad. ¡Mi San Expedito! Estaré 
agradecido por el resto de mi vida y propagaré tu nombre 
a todos los que tienen fé. Reza un Padre nuestro, un Ave 
María, un Gloria y hacer la señal de la Cruz.  ORACIÓN A 
SAN EXPEDITO. Reza 9 Ave María, durante 9 días y pide 
3 deseos, uno de negocio y dos imposibles, al noveno día 
publicar este aviso y se cumplirá aunque sea imposible.

Oración San Francisco de Asís
Bendito seas, Dios Todopoderoso,

Padre de todos los seres vivos.
A ti que creaste peces, aves y animales de la 

tierra,
e inspiraste a San Francisco de Asís

para que los considerara
como sus hermanos y hermanas,
te pedimos que ilumines y guíes

a quienes trabajamos
por el cuidado de los animales,

seres a los cuales encomendamos tu protección.
Padre misericordioso,

que siempre seas alabado
por la belleza de Tu creación.

Amén. (J.P.D.M)  

Gloria al Padre y al Hijo y 

al Espíritu Santo. Como 

era en el principio, ahora y 

siempre, por los siglos de 

los siglos. Amén.

GLORIA

 Gracias
Padre Pio por 
favor concedido

Amadísimo señor mío, confío ciegamente porque 
eres tú mi eterno salvador, por eso te pido con 
todas las fuerzas de mi alma, para que con tu 
omnipotencia ilumines la gracia que tanto deseo. 
Señor Jesucristo, te pido la gracia para que me la 
concedas en nombre del padre santo. Amen. (Haces 
la petición). Se reza 3 días seguidos: Padre nuestro, 
ave María y gloria y se publica el 4. Gracias padre 
celestial por el favor concedido. Gracias te doy de 
todo corazón Dios hijo señor Jesucristo, Rey de 
Reyes por escuchar mi petición y obrar en nombre 
del Padre Santo. Les estaré a mi Padre Dios y a ti 
eternamente agradecida, gloria a ti señor Jesús. 

ORACIÓN DESEO IMPOSIBLE

https://www.cruzdefroward.cl/
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(23 de octubre al 22 de noviembre)
AMOR: En este momento no sabe lo que realmente 
quiere, está confundido/a. Debe aclarar sus senti-
mientos ya que está haciendo sufrir a otras perso-
nas. SALUD: Debe descansar para tener las pilas 
recargadas. DINERO: Cuida tu dinero estos últimos 
días de noviembre. COLOR: Blanco. NUMERO: 23.

(23 de septiembre al 22 de octubre)
AMOR: Es momento de tomar el toro por los cuer-
nos y hacer las cosas por usted. SALUD: Debe hacer 
más ejercicios. Deje de comer masas y alimentos ri-
cos pero dañinos. DINERO: No se desespere, ya en-
contrará ese trabajo que tanto ha buscado. COLOR: 
Púrpura. NUMERO: 21.

(23 de noviembre al 20 de diciembre)
AMOR: Tanta desconfianza sin motivos generará un 
daño irreparable a su relación de pareja. SALUD: Está 
a punto de caer en una depresión. Viva la vida, dis-
frute cada momento. DINERO: Todo lo que ha plani-
ficado le va a funcionar. No se rinda. COLOR: Plomo. 
NUMERO: 4.

LIBRA SAGITARIOESCORPIÓN

AcUARIO PIsCISCAPRICORNIO
(20 de febrero al 21 de marzo)
AMOR: Sea realista ya que vivir de ilusiones, capri-
chos y expectativas sin base, no lo/a llevarán a nin-
gún lado. SALUD: Debe poner atención a las moles-
tias que siente. DINERO: Tendrá un cambio de trabajo 
que le cambiará su bienestar económico. COLOR: 
Celeste. NUMERO: 7.

(21 de enero al 19 de febrero)
AMOR: Sea fiel a esa relación. No caiga en tenta-
ciones que después lo/a harán arrepentirse. SALUD: 
Debe llevar una vida más entretenida y así no tendrá 
tantos enredos como ahora. DINERO: Gaste su di-
nero de la mejor forma posible. COLOR: Anaranjado. 
NUMERO: 12.

(21 de diciembre al 20 de enero)
AMOR: Hoy es un día perfecto para iniciar un romance. 
Prepárese, ya que no se arrepentirá. SALUD: No termi-
nes con el ánimo por el suelo estos días que quedan de 
noviembre. DINERO: Tendrá algún trabajo extra que le 
ayudará mucho. COLOR: Negro. NUMERO: 19.

ARIES GÉMINISTAURO
(21 de marzo al 20 de abril)
AMOR: Sea más romántico/a en su relación, haga 
sentir especial a su pareja y esta le retribuirá sus ac-
ciones. SALUD: Debe poner más cuidado. Controle 
un poco sus malas costumbres. DINERO: Haga nue-
vos planes junto a su familia. Le funcionará. COLOR: 
Lila. NUMERO: 5.

(21 de abril al 20 de mayo)
AMOR: Los triángulos sentimentales son un grave 
problema. Trate de evitarlos. SALUD: Tenga mucho 
cuidado con sus oídos y su cabeza, habrá alguna 
molestia. DINERO: No haga apuestas, ya que perderá 
todo lo que juegue. Ordene un poco sus cuentas. CO-
LOR: Marengo. NUMERO: 32.

(21 de mayo al 21 de junio)
AMOR: Cuidado con arruinar el buen momento por 
el que pasa su relación, sea prudente. SALUD: Todo 
pasa por su cabeza. Si está relajado su salud estará 
mejor cada día. DINERO: Va a tener un viaje que le 
transformará su vida. Haga lo que tiene que hacer. 
COLOR: Burdeos. NUMERO: 1.

CÁNCER LEO VIRGO
(22 de junio al 22 de julio)
AMOR: El amor llega cuando usted menos lo espe-
ra y con la persona que menos se imagina. Espere. 
SALUD: Aun te pueden afectar infecciones respira-
torias, cuidado. DINERO: Cuide sus ahorros, ya que 
se aproximan importantes gastos de índole familiar. 
COLOR: Celeste. NUMERO: 10.

(23 de julio al 22 de agosto)
AMOR: Debe dejar atrás a esas personas, solo le ha 
traído desdicha a su vida. Usted merece alguien me-
jor y que de todo por usted. SALUD: Debe consultar a 
un médico por sus molestias. DINERO: Debe pensar 
dos veces las cosas, no se confíe solo de palabras al 
hacer negocios. COLOR: Fucsia. NUMERO: 8.

(23 de agosto al 22 de septiembre)
AMOR: A veces es necesario dejar un poco de lado 
otros asuntos para preocuparnos más por nuestra 
pareja. SALUD: Cuidado con los accidentes de autos, 
maneje con precaución. DINERO: Deje pasar el tiempo 
y su dinero de irá aumentando poco a poco. COLOR: 
Azul. NUMERO: 9.

HORÓSCOPO
por: Yolanda Sultana Atiendo en Santiago (José Domingo Cañas 386, Ñuñoa. fono 7780731)
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Clasificados

PROMOCIONES 
MAÑANERAS DESDE 10 

MIL. 958331443
(25nov)

AGENCIA VIDAL 
STAFF NUEVO 
+56950825813

(28-03)

MAÑANERAS 
DESDE 10 MIL. 

958331443
(25nov)

Lulypoop  
argentina cumplo 
fantasías. 91212387

(11nov)

VALE 
20 AÑOS, VENECA. 

996849144

(21-26ag)

Paraguayita 
cariñosa besitos de 
polola, masajitos, 

promoción 15000 
mañaneras. 
+56954688816

(02nov)

Peruanita  
rica y complaciente,  
con lugar central. 

950851306 (23-26)

PAO  
MADURITA SEXY 
+56956839120.

 (28-03)

LUCIANA
PROMOCIÓN 

MAÑANERA CON RUBIA 
MADURITA. LLAMADA Y 
WHATSAPP. LA MEJOR 

ATENCIÓN. LOS ESPERO 
+56996076023. 

(12-15)

NATACHA 
ATREVIDA, SEXO SIN 
LÍMITES, ATENCIÓN 

RELAJADA. 950362515
(25nov)

NINA 
ATENCIÓN A MAYORES, 

ME GUSTAN MADURITOS 
PARA HACERLO MÁS 

RICO. 991793860
(25nov)

Katy 
gordita paraguaya 

promoción 25 la media 
besadora cariñosa 

masaje prostático con 
juguetes. 966515568

(14-19)

Colombiana 
tetona rubia. 

981737830
(11nov)

Argentina 
madura. 
951827935

(11nov)

SIN DINERO 
TODO TIENE SOLUCIÓN. 

SOLO LLÁMAME  
PERLITA. 992042522

(23NOV)

MORENITA 
CALIENTE, 

DISPONIBILIDAD DE 
PROMOCIÓN, ÚLTIMOS 
DÍAS, APROVECHA Y NO 

TE QUEDES CON LAS 
GANAS. 929126487

(24nov)

REALIZO 
FANTASÍAS, SIN APUROS, 

AMOROSA, GUAPA, 
TETONA Y POTONA. 

+56961279699
 (24NOV)

CHILENA 
CARIÑOSA CON PROMO 

10.000 TODO EL DÍA. 
963191486

 (22nov)

PAOLITA 
MUY BONITA, RICA Y 

ENCANTADORA, BUENA 
ATENCIÓN, SERVICIO 

COMPLETO. 979216253
 (22nov)

RUBIA 
LINDA CARIÑOSA, BUEN 

CUERPO, ATENCIÓN 
RELAJADA, LUGAR 
PROPIO. 965673066

(22nov)

KARLITA 
TU MEJOR AMANTE, 

LINDA Y COMPLACIENTE, 
CON BESOS RICOS. 

963191486
(22nov)

RICAS 
MAÑANERAS DESDE 10 

MIL. 991793860

(25nov)

YINA 
ATENCIÓN A MAYORES, 
MASAJES, CARICIAS, 

BESOS, VEN A PASARLO 
BIEN. 991793860

(25nov)

NICOL  
RICA ATENCIÓN, 

MUCHOS CARIÑITOS, 
BESOS DE PIES A CABEZA. 

950362515
(25nov)

NATALIA 
FLAQUITA CARIÑOSA, 
ATENCIÓN RELAJADA, 
BESOS, CARICIAS Y 

MÁS. 965344376
(25NOV)

YULAY 
SEXO RICO, POSES, 
CARICIAS, MUCHOS 
CARIÑITOS, LUGAR 
PROPIO. 991793860

(25NOV)

CON RESULTADOS

EFECTIVOS

ECONÓMICOS

PERUANITA 
RICA Y COMPLACIENTE. 

950851306
(29nov)

DULCE 
UNA CHICA DE SENOS 

GRANDES PARA DARTE 
PLACER Y MIMOS. 

950851306

(29nov)

Flaquita  
pechugona, muy 

amorosa. 950851306
(07)
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